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+ a = COMPAÑÍAS DE TAXIS “RUTAS DEL SACHA S.A.” 
CONSTITUIDO EL 26 DE FEBRERO DEL 2003 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS No. 03 01.285    
CESION DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

“RUTAS DEL SACHA” 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

A FAVOR DE: WELLINGTON STALIN RODRIGUEZ MORA 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

La señorita GEMA MARGOTH CAMPOVERDE CAMPOVERDE es propietaria de UNA 

ACCION con asiento en la ciudad La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del 

Ecuador. 

SEGUNDA,- COMPARECIENTES 
La presente cesión de acciones y derechos COMPARECE La señorita GEMA MARGOTH 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE REPRESENTADA MEDIANTE PODER GENERAL POR 
LA SEÑORITA SANDRA ELIZABETH CAMPOVERDE CAMPOVERDE en calidad de 

cedente y el Sr. WELLINGTON STALIN RODRIGUEZ MORA en calidad de cesionario. 

TERCERA CESION 
La presente cesión realiza la señorita GEMA MARGOTH CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

REPRESENTADA MEDIANTE PODER GENERAL POR LA SEÑORITA SANDRA 
ELIZABETH CAMPOVERDE CAMPOVERDE quien entrega todas las acciones y derechos 

de su propiedad a favor del Sr. WELLINGTON STALIN RODRIGUEZ MORA. 

CUARTA. 
Consta por el presente, esta cesión de acciones y derechos CEDENTE con su aceptación 

voluntaria y la del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien firma su 

decisión de hacerla efectiva en los términos indicados. 

En caso de controversia debería de esta sesión de acciones y derechos en las dos partes se 

someten a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula. 

La Joya de los Sachas a, 09 de noviembre del 2011. 

    Wellington Rodri 

JC. 210035251-3 
CECIONARIO 

      
Sa Campoverde guez 

C.C. 2100258264 
CEDENTE 

  

TEO ARNO 06 2899.694



..RIA PUBLICA DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS.- Recibido el 

presente documento el día de hoy once de Noviembre del año dos mil once, a 

las catorce horas treinta minutos, en tres originales.- Certifico.- 

   
    

   Reconocimiento de firmas; A 

En la ciudad y Cantórl La Joya de los Sachas, rovincid de Orellana, 

República del Ecuador, hoy día once de Noviembre del dos mil once a las 

catorce horas treinta y cinco minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taipe, 

Notario Publico del Cantón la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, por 

una parte comparece la señorita Campoverde Campoverde Sandra 

Elizabeth, portadora de la cédula de ciudadanía número 2100258264, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, y por otra 

parte el señor Rodríguez Mora Wellington Stalin, portador de la cedula de 

ciudadanía numero 210035251-3, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta Ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, Provincia 

de Orellana, legalmente capaces y por sus propios derechos, a quienes de 

conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad y me 

solicitan proceda al reconocimiento de sus firmas y Rúbricas puestas en el 

documento que antecede. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de este reconocimiento de firmas y de su obligación de decir la 

verdad, con juramento, proceden libre y voluntariamente y manifiestan, en 

forma independiente, que las firmas y rúbricas puestas en el documento que 

antecede, son las suyas personales, que las usan en todo documento público y 

privado.- Leida que les fue integramente la presente a los comparecientes por 

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto. 

Reconocimiento de firmas que procedo a realizar en ejercicio de la facultad, 

que me confiere la Ley Notarial.- DE TODQLO CUAL DOY FE.- E 

y     
  Campoverde Campoverde Sandra Elizabeth - Kodá ez Mora Wellington Stalin 
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PODER GENERAL 

Otorgado Por: 
CAMPOVERDE CAMPOVERDE GEMA MARGOTH 

A favor de su hermana: 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di. 1 Cop. 

    

  

Orellana, República del Ecuador, a los treinta díA 

de Noviembre del dos mil nueve, a las diecisíg 

siete minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taip 

Público del Cantón La Joya de los Sachas, Ómparecsr 

señora CAMPOVERDE CAMPOVERDE GEMA MARGOTH, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno tres ocho uno 

cinco cero uno guión cinco, de treinta y tres años de edad, 

estado civil soltera, de profesión contadora bachiller. La 

comporctiente ez do nácionalidad ccuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de 

Orellana, legalmente Capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, y me pide eleve a 

Escritúfa Pública el contenido de la siguiente minuta que 

me entregan: cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas bajo su 

carco sírvase hacer constar una que contenga el presente 

Poder General, al tenor siguiente: PRIMERA.- La señora GEMA 

MARGOTF ““¡AMPOVERDE CAMPOVERDE, ecuáteciana, de treinta + 

tres años de edad, estado civil soltera, de profesión 

contador bachiller, portadora de la cédula de ciudadanía 

núnero uno siete uno tres ocbr uno cinco cero uno ,quión 

cinco, domiciliada en este Cantón de. la Joya de los 

Sachas, Provincia de Orellana, en calidad de MANDANTE; y



por otra parte la señorita SANDRA ELIZABETH CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE, ecuatoriana, de treinta y dos años de edad, de 

estado civil soltera, de profesión estudiante, portadora de 

la cédula de ciudadanía número dos uno cero cero dos cinco 

ocho dos seis guión cuatro, domiciliada en este Cantón de 

la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana en calidad de 

MANDATARIA, las comparecientes son hábiles y capaces para 

contraer y obligarse conforme a derecho se requiere. 

SEGUNDA: OBJETO DEL PODER GENERAL.- La Mandante señora GEMA 

.MARGOTH  CAMPOVERDE CAMPOVERDE, confiere Poder General 

  

—_Mandataria señorita SANDRA ELIZABETH CAMPOVERDE CAMPOVERDE , 

-para que a su nombre y representación realice los 

siguientes actos: A.-) Administre todos los bienes de la 

mandante y en todo asunto que tenga que ver con los bienes 

muebles e inmuebles, B.-) Para que a nombre de la mandante 

realice los trámites necesarios para obtener la matrícula 

del vehículo de “su propiedad de placas POT No. 0067. 

C.-)Para que realice el trámite de matriculación del 

vehículo de particular a servicio público. D.-) Para que la 

represente en las juntzíz de :|accionistas dentro de la 

Compañía de Transportes Rutas del Sacha, con voz y voto, y 

todo lo que tengan que ver con la mandante. E.-) Para que 

celebre actos y contratos, arregle transacciones sea de la 

naturaleza que sea. F.-) Queda facultada Ja mandataria para 

que realice todo lo que hiciera la mandante sin que nada le 

este prohibido, concediéndole a la mandataria todas las 

facultades, inclusive las de Artículo cuarenta y cinco del 

Código de Procedimiento Civil Vigente. TERCERA: 

ACEPTACIÓN.- La mandataria acepta <ol contenido de este 

Poder General y se compromete 3 desempeñario como si fuere 

en persona la mandante, Usted, señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumenlo. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma 

que se encuentra firmada por la Abogada Ana Moreira 

Mendoza, portadora de la Matricúuia profesional número mil 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a la
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ochocientos noventa y seis del Colegio de Abogados de 

Manabí. Para el otorgamiento del presente instrumento, se 

observaron todos los preceptos legales que elo caso 

requiere; Y; leída que "le fue íntegramente a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo 

expuesto, y firma comigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

Campoverde “Campoverde' Gema Margoth 2 C.C.Nro loas 

PODERDANTE A 
a 

  

Firmado) Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Público del 

Cantón Joya de los Sachas.- Existe un sello.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.- 

    
És, CANTON 

SACHAS 

     Fo ta SU 

La JOyi ade 

        
    

   

 



  

     

   

CONSTITUIDO EL 26 DE FEBRERO DEL 2003 
RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS N 

> 5 = COMPAÑÍAS DE TAXIS “RUTAS DEL SACHASA SA : 

CESION DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑÍA A A 

“RUTAS DEL SACHA” 

Señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA en su calidad de conviviente sobreviviente del 

50% de la acción de la compañía “Rutas del Sacha” S.A. y su hija FERNANDEZ AVILEZ 

LIZBETH PAULINA en su calidad de heredera del 50% de la acción de la compañía “Rutas 

del Sacha S.A. dejadas por el causante FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

La señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, en su calidad de conviviente sobreviviente y su 

hija FERNANDEZ AVILEZ LIZBETH PAULINA en su calidad de heredera de la acción de la 

compañía “Rutas del Sacha” S.A. con asiento en la ciudad La Joya de los Sachas, Provincia de 
Orellana, República del Ecuador, mediante POSESIÓN EFECTIVA dejada por quien en vida 

se llamó FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL. 

SEGUNDA,- COMPARECIENTES 
La presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN la señora AVILES TARIS SHEYLA 

IRLANDA en su calidad de conviviente sobreviviente y su hija FERNANDEZ AVILEZ 
LIZBETH PAULINA en sus calidad de herederas de la acción de la compañía “Rutas del Sacha” 

S.A. dejadas por el causante FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL en calidades de 

cesionarias. 

TERCERA CESION 
La presente cesión realizan la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA en calidad de 

conviviente sobreviviente y su hija FERNANDEZ AVILEZ LIZBETH PAULINA, en su calidad 
de heredera de la acción de la compañía “Rutas del Sacha” S.A. que la adquirieron mediante 

posesión efectiva LA ACCION dejada por el causante FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO 

MIGUEL 

CUARTA. 
Consta por el presente, esta cesión de acciones y derechos con su aceptación voluntaria la del 

CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien firma su decisión de hacerla 

efectiva en los términos indicados. 

Para constancia en la unidad de acto firma la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA en su 
calidad de conviviente sobreviviente y en representación de la menor FERNANDEZ AVILEZ 

LIZBETH PAULINA. 

La Joya de los Sachas a, 14 de noviembre del 2011. 

Aviles Tarís Sheyla Irlanda 

C.C. 210024355-5 

CECIONARIA 

NOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN LA JO.. 

  

    TELEFONO 08 2899.694



.. YA DE LOS SACHAS.- Recibido el presente documento el día 

de hoy catorce de Noviembre del año dos mil once, a las 

catorce horas Cuarenta minutos, en tres 

    
Certifico.- 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la señora Avilés 

Taris Sheyla Irlanda, y de conformidad con lo que establece 

el numeral dos del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial 

Vigente, protocolizo en el Registro de instrumentos 

públicos del presente año a mi cargo el documento, 

referente a: UNA CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA 

COMPAÑÍA “RUTAS DEL SACHA”. En tres originales, quedando 

elevado a documento publico en todo su contenido. La Joya 

de los Sachas, a los catorce días del mes de Noviembre del 

año dos mil once.- Doy fe.- Firmado, Abogado Juan Escobar 

Taipe, Notario Público del Cantón La Joya de los Sachas.- 

Existe un sello.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que antecede debidamente 

firmado y sellado en el mismo día de su protocolización.- 

Doy fe.- 

  

LA JOYA DE LOS SACHAS 

 



NOTARIA PUBLICA 
DEL CANTON FCO. DE 

ORELLANA 
Ávda.9 de Octubre y Tiputini 

Teléf: 062862-247 

  

República del Ecuador 

ESCRITURA PUBLICA DE  ACLARATORIA — Y 
AMPLIATORIA A LA POSESION EFECTIVA PRO 
INDIVISO HECHA POR LA SEÑORA AVILES TARIS 
SHEYLA IRLANDA.- 
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Orellana, Provincia de Orellana, Repú 

día de hoy Trece de Octubre del año Dos mil once, Ante mí 

Doctor Salomón Merino Torres Notario Público del Cantón 

Orellana. COMPARECEN.- Libre y voluntariamente la | 

señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, portadora de 

la Cédula de Ciudadanía Números Dos uno cero cero dos | 
4 

, 
1 
Í cuatro tres cinco cinco guion cinco, de estado civil soltera, | 

- ecuatoriana, mayor de edad, a quien se le denominará! 

simplemente LA COMPARECIENTE, hábil y capaz par, 

contratar y obligarse conviene en celebrar la present 

Escritura de Aclaratoria, al tenor de las siguiente 

cláusulas. PRIMERA ANTECEDENTES.- a).- Con fech 

ocho de Septiembre del dos mil once, la Notaria Primera 

del Cantón Orellana a solicitud de la señora AVILES 

TARIS SHEYLA IRLANDA, cónyuge sobreviviente y con 

derecho al cincuenta por ciento de los gananciales de la



sociedad conyugal. otorgo la Posesión efectiva Pro indiviso 

sobre los bienes muebles e inmuebles dejados por la de 

cujus FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL, 

cónyuge del solicitante y madre de la menor LIZBETH 

PAULINA FERNANDEZ AVILEZ. Sucesora del cincuenta 

por ciento de los bienes, entre los cuales constan los 

siguientes bienes: (UN) Lote de terreno signado con el 

Número “DIEZ, de la manzana numero VEINTE Y NUEVE, 

Sector número CERO SEIS, de la Ciudad y Cantón La 

Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, el mismo que 

consta a favor de: FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO 

MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, cuyos 

linderos y dimensiones son: AL NORTE.- Con lote número 

ocho en treinta metros.- AL SUR.- Con lote número nueve 

en treinta metros.- AL ESTE.- Con lote número cero cinco 

en siete metros con veinte y cuatro centímetros. Y al 

OESTE.- Con calle diez de Agosto en once metros.- Dando 

una superficie total de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS CON SESENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- mediante Escritura Pública 

de Compra Venta, otorgada por el señor Camacho 

Guerrero Ángel, celebrada en la Notaria Primera del 

Cantón Orellana, el once de Enero del dos mil, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón La Joya de los Sachas, bajo el numero cincuenta, 

folio numero ciento trece, del Tomo UNO, de fecha 

dieciocho de Febrero del dos mil. La propiedad en 

referencia a la fecha soporta los siguientes gravámenes 

una Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria de Enajenar 

a favor del Banco Internacional S.A.- B).- Un Vehículo de 

las siguientes características.- MARCA: CHEVROLET, 

2



NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON FCO. DE 
ORELLANA 

Avda.9 de Octubre y Tiputini 
Teléf: 062862-247 

  

República del Ecuador 

CLASE: AUTOMOVIL, TIPO SEDAN, MODELO AVEO 
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Registro de la Propiedad del Cantón p 

Sachas, bajo el número cuarenta y uno, 

ochocientos setenta al ochocientos nov 

Tomo UNO, de fecha veinte y seis de Septiembre del dos 

mil once.- TERCERA OBJETO DE LA ACLARATORIA.- 

Presupuestos estos antecedentes y por error involuntario 

de la parte solicitante no se ha hecho constar en la 

referida posesión efectiva.- Los siguientes Bienes Muebles 

e Inmuebles.- UNO).- Lote de terreno Urbano (Local 

Comercial), signado con el numero CIENTO TREINTA Y 

TRES, Ubicado en el Bloque número TRECE, del 

Mercado San Francisco, de la Ciudad y Cantón La Joya 

de los Sachas, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones.- NORTE.- Con local numero ciento 

treinta y uno en cuatro metros. SUR.- Con local 

numnero ciento treinta y cinco en cuatro metros. 

ESTE.- Con local numero ciento treinta y cuatro en | 

cuatro metros.- Y al OESTE.- Con callejón de ingreso | 

en cuatro metros. Dando una superficie total de 

DIECISEIS METROS  CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- 

Mediante Escritura Pública del Compra Venta, 

otorgado por la Asociación de Comerciantes 

Minoristas San Francisco, en fecha tres de Enero del



-dos mil, legalmente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo el 

numero ciento treinta y tres, folio numero ciento 

treinta y dos, del tomo UNO, de fecha cuatro de Mayo 

del dos mil.- B).- Un Puesto en la Compañía de Taxis 

Rutas del Sacha S.A. según certificado emitido por 

el Gerente de la Cia. Rutas del Sacha S.A. de fecha 

once de Octubre del dos mil once.- Por lo tanto se 

procede a realizar la ACLARATORIA Y AMPLIATORIA 

a la posesión efectiva realizada en la fecha que se deja 

indicada en la cláusulas de antecedentes a la cual se 

incorpora el bien inmueble antes descrito , 

quedando de esta manera los herederos autorizados a 

inscribir este documento público en el Registro de la 

Propiedad del Cantón correspondiente. Se notificará al 

señor registrador de la propiedad a fin de que se sirva 

tomar nota al margen de la inscripción. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

parta la plena validez del presente instrumento Público. 

Firma Jacinto Roby Anchundia, con matricula 

profesional Número cero tres, del Colegio de Abogados 

de Orellana. Hasta aquí la presente minuta y voluntad 

expresa de las partes comparecientes la misma que 

- queda elevada a escritura pública todo: su contenido 

legal, Que para efectos de la misma se han fijado todos 

los requisitos legales que exige la Ley Notarial, así como 

se han cumplido con las reformas a la misma Ley. Y 

leída que les fue en alta y clara voz por mi el Notario 

Público se afirman y se ratifican en su contenido legal,
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CESA 
En el Registro de escritura públicas a su cargo sírvase hacer constar naqués Y 
de la que conste la ACLARATORIA DE LA POSESION EFECTIVA, al tengr Ye 

ña las siguientes cláusulas. 

- 

F 
Ade 

NOTARIA 

PRIMERA ANTECEDENTES.- a).- Con fecha ocho de Septiembre:é o 
dos mil once, la Notaria Primera del Cantón Orellana a solicitud de Y4-- 

conyugal. otorgo la Posesión efectiva Pro infityís 
muebles e inmuebles dejados por la de cujus FER 

ciento de los bienes, entre los cuales consta 
(UN) Lote de terreno signado con el Número, mbr A 
numero VEINTE Y NUEVE, Sector número CRRO SEIS, de la Ciudad 
Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, el mismo que 
consta a favor de: FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL 
AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, cuyos linderos y dimensiones sor: 
AL NORTE.- Con lote número ocho en treinta metros.- AL SUR.- Col 
lote número nueve en treinta metros.- AL ESTE.- Con lote número ceno 
cinco en siete metros con veinte y cuatro centimetros. Y al OESTE.- Con 
calle diez de Agosto en once metros.- Dando una superficie total de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON 

A SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- mediante 
' Escritura Pública de Compra Venta, otorgada por el señor Camacho 
e Guerrero Ángel, celebrada en la Notaria Primera del Cantón Orellana, el 

once de Enero del dos mil, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo el numero cincuenta, 
folio numero ciento trece, del Tomo UNO, de fecha dieciocho de Febrerc 
del dos mil. La propiedad en referencia a la fecha soporta los siguientes 
gravámenes una Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria de Enajenar < 
favor del Banco Internacional S.A.- B).- Un Vehículo de las siguientes 
características.- MARCA: CHEVROLET, CLASE: AUTOMOVIL, TIPC 
SEDAN, MODELO AVEO ACTIVO 14 L 4P AC, MOTOR 
F14D3803492C, CHASIS: 8LATD587480002849, COLOR: AMARILLO 

- PLACAS: KABO0O661.- Y menaje del hogar.- Legalmente inscrita en e 
Registro de la Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo € 
número cuarenta y uno, folio numero ochocientos setenta £ 

ochocientos noventa ocho, del Tomo UNO, de fecha veinte y seis d: 
Septiembre del dos mil once.- 

  
SEGUNDA OBJETO DE LA ACLARATORIA.- Presupuestos esto 
antecedentes y por error involuntario de la parte solicitante no se h 
hecho constar en la referida posesión efectiva.- Los siguientes Biene 
Muebles e Inmuebles.- UNO).- Lote de terreno Urbano (Loc: 
Comercial), signado con el numero CIENTO TREINTA Y TRES 

 



de la Ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones.- NORTE.- Con local numero 
ciento treinta y uno en cuatro metros. SUR.- Con local numnero 
ciento treinta y cinco en cuatro metros. ESTE.- Con local numero 
ciento treinta y cuatro en cuatro metros.- Y al OESTE.- Con callejón 
de ingreso en cuatro metros. Dando una superficie total de 
DIECISEIS METROS  CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- Mediante 
Escritura Pública del Compra Venta, otorgado por la Asociación de 
Comerciantes Minoristas San Francisco, en fecha tres de Enero del 
dos mil, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón La Joya de los Sachas, bajo el numero ciento treinta y 
tres, folio numero ciento treinta y dos, del tomo UNO, de fecha 
cuatro de Mayo del dos mil.- B).- Un Puesto en la Compañía de 
Taxis Rutas del Sacha S.A. según certificado emitido por el 
Gerente de la Cía. Rutas del Sacha S.A. de fecha once de Octubre 
del dos mil once.- Por lo tanto se procede a realizar la 
ACLARATORIA Y AMPLIATORIA a la posesión efectiva realizada 
en la fecha que se deja indicada en la cláusulas de antecedentes a la 
cual se incorpora el bien inmueble antes descrito, quedando 
de esta manera los herederos autorizados a inscribir este 
documento público en el Registro de la Propiedad del Cantón 
correspondiente. Se notificará al señor registrador de la propiedad a 
fin de que se sirva tomar nota al margen de la inscripción. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
parta la plena validez del presente instrumento Público. 

 



NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON FCO. DE 
ORELLANA 

ÁAvda.9 de Octubre y Tiputini 
Teléf. 062862-247 

  

República del Ecuador 

firmando para constancia de lo actuado en unida de acto 

conmigo el Notario que doy fe Certifico. 

      

Sra. Aviles Taris Sheyla Irlanda 
COMPARECIENTE. 

e otorgó ante mí el Notario en fe de éllo confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la 

firmo y la sello en el mismo lugar y fecha de su 

otorgamiento. Doy fe Certificó, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
  

CERTIFICA: 

Hoy en el TOMO UNO, Folio Número novecientos 

cuarenta y tres al novecientos sesenta, bajo el No. 

CUARENTA Y CUATRO, queda legalmente 

inscrita la presente escritura pública de Aclaratoria y 

    

  

Ampliatoria a la Posesión Efectiva Pro Indiviso, -- 

IRLANDA E HIJA. 

La Joya de los Sachas, a 27 de octubre de 20
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o CIUDADANIA 210024355-5 
AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA 
BOL. TVAR7BLIARANDA/ANGEL POLIVID CHAVEZ 
13, NVIEBRE. 1990 OS 

ad 01119 F 
BOLIVAR GUARINDA 

'— ANGEL POLIVIO CHEZ 1980 

  

    
   

=p REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y AE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cnt CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RETERE ELL TA POPULAR 0710520 *" 

073-0002 2100243855 
NÚMERO CÉDULA 

AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA 
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> “52 COMPAÑÍAS DETAXIS “RUTAS DEL SACHA S.A. 
CONSTITUIDO EL 26 DE FEBRERO DEL 2003 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS No. 03 -Q.1.J.2951 

La Joya de los Sachas a, 11 de Octubre del 2011 

CERTIFICACIÓN 

Yo YANEZ MONAR RAMIRO HIDALGO con número de ciudadanía 170437539-1_.. 

en mi calidad de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS. * 

“RUTAS DEL SACHA” S.A. CERTIFICO: 

  

   
señor quien en vida se llamo FERNANDEZ QUINATGA! 'SEGONDO MIG 
portador de la cédula de ciudadanía N.- 020143842-1, corigta, 

ACCION en nuestra Institución. 

QUE, luego de revisar los archivos que reposan en nuestra ¡ $; iición sé constáto q eel Fan 

cha 

Esto lo certifico en honor a la verdad, para los fines pertinentes de Ley. 

Atentamente, 

COMPAÑIA DE TAXIS 

RUTAS DEL SAcHA | 
RUC: 2290311104001 
GERENTE / 

  

Sr. Ramiro Yánez M. 

GERENTE DE LA CIA. — 

“RUTAS DEL SACHA”S.A. ¡ 

  

  

    TELEFONO 06 2699-694



Expediente: 94820 

Nombre: 

  

Su PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Usuario: fabiolag 

RUTAS DEL SACHA 5.4. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

   

  

    
  

    
    

   

    

[CAYAMBE AL ALBAN TOMAS ECUADOR 
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pe 2100016407 ACOSTA MORA OSWALDO y MARINO. ECUADOR 

pa! 2200001937 — ¡ARIAS BONILLA JANETH LIZETH ¡ECUADOR NU ( bmpor 45T 

[a [ 1ro8T890%2 — ALCAZAR CAMPOVERDE ESGAR MESIAS [ECUADOR JpácionAL 5 50,000 

Í 5 | 1103090788 ALCAZAR CAMPOVERDE JUAN EUGENIO ¡ECUADOR — ¡NACIONAL | 50/0000 

[o | 2iooiere1s” [ALCAZAR CAMPOVERDE MIGUEL HERNAN [ECUADOR [NACIONAL [50.000 
[7 [2100124482 — [BARRAGAN GALLEGOS JUAN CARLOS ÍECUADOR INACIONAL j 50,0000 
fe [ 2100213327 — [BASTIDAS BARCENES JAVIER GUSTAVO — JEGUADOR [NACIONAL | 50,000, 

¡9 | 1712185618 — [BASTIDAS BARCENES NELSON ANIBAL ECUADOR — NACIONAL | 100,000 

Po | "ones _[BEñaviDes MADROÑERO WILSON ANIBAL — ECUADOR NACIONAL 1 50,0000: 

pal 802233007 ¡¡BERBERAN INTRIAGO JOEL HERNANDO TECUADOR ÍNACIONAL | 50,000" 

[a2 To 2100292677 fsosauez GRANDA EDISON JAVIER o ECUADOR "7 INACIONAL ¿l— 50,000: 

(13 Í 2100141437 PRO GUERRERO LISANDRO TT OLOMBIA. — [NACIONAL ¿| 50,000 
[18 0” 1500439649 — ICADME SAMANIEGO ARNULFO SENANCIO ECUADOR paa | 50,000 

las | ari3815015 [CAMPOVERDE CAMPOVERDE GEMA MARGOTH JECUADOR — [NACIONAL + 50,000. 
[16 | 2100406869 |CAMPOVERDE CAMPOVERDE MARIO ANIBAL __ ¡ECUADOR —INACIONAL ¡[  50,0000: 
[17 [- 2100404868 — [CAMPOVERDE CAMPOVERDE WILIAM GUILLERMO — [ECUADOR "fac 50/0000. 

18 [1102749420 ro JIMENEZ PEDRO DIGAR ÍECUADOR [NACIONAL | 150,000 
[19 | 0400447074 asno CASTILLO GONZALO BOLIVAR [ECUADOR [NACIONAL | 50,000 

¡20 | 1709745697 ¡CEBALLOS DIAZ WILLIAN MILIER TT COLOMBIA [NACIONAL | 150,000 
[21 [0201127638 — ¡CHACAN GALUNA MIGUEL VINICIO ECUADOR [NACIONAL | 50,000 
122 | 1309408225 ¡DOMINGUEZ BASTIDAS VINICIO ADOLFO ¡EGUADOR ¡NACIONAL | 50, ,0000 

123 [ozo0arsess | DOMINGUEZ GAVILANES ADOLFO AQUILES “ECUADOR INACIONAL | 50,000 

¡24 Í 0201438421 — IFERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL on ECUADOR ÍNACIONAL | 50,003 

Ces Í 4713750196 — ¡GALARZA AMARI FRANCISCO X XAVIER 7 ECUADOR NACIONAL Y _ 50,000 

(26 Í 1500549715 ¡GALARZA AMARY YONI VICENTE “éciador "Íhaciónar O Ote. 

27 0 7200081244. ¡GAVILANES B BRAVO JEYSONOMAR ECUADOR TI ACIONAL j. 50,000 

cas 0 raONarOZad — GAVILANES GONZALEZ ALCIVAR REMIGIO ECUADOR INACIONAL ¡ 50,000 
za 21002781 183. 'GUAMAN SA MANIEGO JULIO JAVIER “ECUADOR | NACIONAL n= 50, 0000 
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| 50,000 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

      
   

  

   
    

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

“edoe3ara7  NACEVILLA CPANALUISA MARIA ASUNCIÓN ¡ECUADOR INACIONAL 50,0000 

Cal 18632 12382 NARVAEZ ANDRADE VICTOR HUGO... ECUADOR NACIONAL ;  50,0008 ' 

as iiziamade  NASPUD CONSTANTE EDISON WILFRIDO. “ECUADOR INACIONAL | 50,000 : 

738 y 2goo32a62 — JORTIZ WEGA JUAN ROBERTO O [EGUADOR [NACIONAL | 50,000 
737 2 1101781828 [PINEDA ROMERO EDGAR OLMEDO 77 ECUADOR ÍNACIONAL “i 50,000 | 

138 [2100426127 ¿RAMIREZ QUINCHE OSCAR VINICIO. ECUADOR” ÍNACIONAL | 500000 | 

EN  sonra2sss RIVERA AGUILAR GUILLERMO GONZALO ECUADOR ¡NACIONAL |  50,0000 | 

al — OTOA337321 ROMERO DOTA ALFONSO ANIBAL ECUADOR [NACIONAL | 50,0000 | 

¡ar | 1600194889 — [ROMERO OBANDO VICTOR HUGO o [ECUADOR "NACIONAL | 50,000 | 
Daz | 2290311104001 ¡RUTAS DEL SACHA SA. 7 RECUADOR [NACIONAL | 50,000 | 

E y 1707613053 [SUAREZ JACOME GUIDO HOMERO [ECUADOR [NACIONAL | 50,000 

Pas | 1711360444 — [TORRES CRESPO CALIXTO ABEL JECUADOR — ÍNACIONAL | 50,000 
jas | “2100177084 ÍVEGA GAHONA JUAN EDUARDO o ¡ECUADOR — ¿[NACIONAL — 50,0000 

Vas [1103318307 — ¡VEGA GAONA ALBERTO ANTOLIANO. [ECUADOR INACIONAL Jo 
(47 | 1307736700 — ¡VELEZ CARREÑO JUAN CARLOS 2 (ECUADOR 
Das | 1711032795 IVERDESOTO CASTILLO RAUL ENRIQUE ECUADOR ¿850,090 

lao | 2100077474 Anez APOLO KLEVER RODRIGO - ECUADOR — e A eo 

(50 | 1704375391 — ¡YANEZ MONAR RAMIRO HIDALGO. TT HEGUADOR [NACIONAL | 50.000” 
      

CS e — TOA O e 
   CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 28/09/2011 12:11:19 / 

  

Fabiola Grijalva 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 28/09/2011 12:12:39 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 
teniendo en cuenta lo prescrito en tos articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n| genera derechos respecto de la lliularidád de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, “se considerará como dueño de tas ac£i 
quien aparezca coma tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de tas compañías anónimas con el acio de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las gompañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en al futuro. pues acorde con fo prescrito en 
el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: 
"De la existencia y exactilud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, er] armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en maleria. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURA 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN |



REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTON 

JOYA DE LOS SACHAS. 
Orellana-Ecuador. 
  

A petición de la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, quien 
solicita un certificado de gravámenes de su propiedad, el infrascrito 
Registrador de a Propiedad del Cantón Joya de los Sachas, en legal forma; 

CERTIFICA, Que, mediante escritura pública de compra Venta, de fecha da 
11 de enero del 2000, celebrada en la Notaría pública del cantón Orellangy20 
el señor Camacho Guerrero Ángel, vende a favor del señor FERNANDEZS 
QUINATOA SEGUNDO MIGUEL y AVILES  TARIS SHEYLA 
IRLANDA, un bien inmueble consistente en un lote de terreno Urbar 

signado con el No, 10, ubicado en la "Manzana No. 29, Sector Neo-06;4 
esta ciudad y Cantón la Joya de los Sachas, Provincia de OrelJaf a E 

   

      
   

     

  

   

* 

   

  

linderos y dimensiones: E 
NORTE.- Con lote 8, en 30 metros; SUR.- Con lote 09, len. 30 Metros; / 
ESTE.- Con lote numero 0S, en 7,24 metros; OESTE.- Cón Salgo Ae yx, 
Agosto, en 11 metros; dando una superficie total DOS 

CENTIMETROS CUADRADOS.- Título escriturario qué se encuentra 
legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón la Joya de 
los Sachas bajo No. 50, Folio No. 113, Tomo UNO, de fecha 18 de 
febrero del 2000. 
La propiedad en referencia a la soporta los siguientes gravámenes: 

1.-UNA HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION VOLUNTARIA 
DE ENAJENAR, a favor del BANCO INTERNACIONAL S.A, 

registrada el 22 de septiembre del 2006. 
Por estos datos no existen otros gravámenes que indicar. 
La Joya de los Sachas, a 07 de septiembre del 2011.       
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Dirección: Calle Cristóbal Colón y Galápagos. 
Teléfono: 2899-458



REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTON 

JOYA DE LOS SACHAS. 
Orellana-Ecuador. / 

A petición de la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, quien solicita un 

certificado de gravámenes de su propiedad, el infrascrito Registrador de a 

Propiedad del Cantón Joya de los Sachas, en legal forma; 

CERTIFICA. Que, mediante escritura pública de compra Venta, de fecha 11 de 

enero del 2000, celebrada en la Notaría pública del cantón Orellana, el señor 

Camacho Guerrero Ángel, vende a favor del señor FERNANDEZ QUINATOA 

SEGUNDO MIGUEL y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, un bien inmueble 
consistente en un lote de terreno Urbano signado con el No. 10, Ubicado.ep la o 

Manzana No. 29, Sector No. 06, de esta ciudad y Cantón la-Joya de daSx" ja Pe, 
Sachas, Provincia de Orellana Pas : SEN, RES ps 
Bien inmueble que se encuentra comprendido dentro de los si; pue lios PAR a 
y dimensiones: Ed! : 

   

    

   

  

    
eS 

Con lote numero 05, en 7,24 metros; OESTE.- Con calle 10d pr en: El O 
metros; dando una superficie total DOSCIENTOS SETENTA Y TRE Z ¿ 
CUADRADOS CON SESENTA CENTIMETROS CUADRADO - 
escriturario que se encuentra legalmente inscrito en el Registro daa Propiedad 
del Cantón la Joya de los Sachas bajo No. 50, Folio No. 113,4fTomo UNO, de 
fecha 18 de febrero del 2000. 
Con fecha 26 de septiembre del 2011, se registro la Posesión Efectiva, a 

favor de Aviles Taris Sheyla Irlanda e Hija. 
La propiedad en referencia a la fecha y otorgamiento del presente certificado 
NO SOPORTA GRAVAMEN ALGUNO QUE IMPIDA O LIMITE SU DOMINIO 
La Joya de los Sachas, a 11 de octubre del 2011. 
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Dirección: Calle Cristóbal Colón y Galápagos. 
Teléfono: 2899-458



- Sector número CERO SEIS, de la Ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, 

   
En el Registro de escritura públicas a su cargo sírvase hacer constar una más 881 

PRIMERA.- AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, con cédula No. 210024355-5, 
de 31 años de edad, domiciliada en la Ciudad de La Joya de los Sachas, La 
compareciente ecuatoriana , mayor de edad, estado civil soltera, por sus propios 
derechos y de sus hijos es nuestro deseo obtener la POSESION EFECTIVA 
PROINDIVISO, sin perjuicio de terceros sobre los bien s- deagos. por mi 
recordado esposo y padre de mis hijos que en vida go lamó. “FERN NDEZ 
QUINATOA SEGUNDO MIGUEL, fallecido el seis de Ag ¿0 C 
la ciudad de La Joya de los Sachas, Cantón La Joya.de, 
Orellana. . 

    

   

    

   

    
corresponden a los nombres: LIZBETH PAULINA FERÑ da A 
fallecer mi conviviente quedaron como herederos universal 

ciento todos los bienes dejados por mí difunto convivi 
cincuenta por ciento me corresponde por la convivencia Mutua en unión de hecho 
por más de dieciséis años, además los enceres de la casa que por Ley me 
corresponde, Para establecer el fallecimiento de mi esposo adjunto la PARTIDA 
DE DEFUNCIÓN. 

SEGUNDA.- Es mi deseo obtener la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, en 

forma especial de todos los bienes dejados por mi difunto conviviente sin 
perjuicio de terceros. Los bienes que a continuación detallamos, (UN) Lote de 
terreno signado con el Número “DIEZ, de la manzana numero VEINTE Y NUEVE 

Provincia de Orellana, el mismo que consta a favor de: FERNANDEZ QUINATOA; 

SEGUNDO MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, cuyos linderos y 
dimensiones son: AL NORTE.- Con lote número ocho en treinta metros.- AL: 
SUR.- Con lote número nueve en treinta metros.- AL ESTE.- Con lote número 
cero cinco en siete metros con veinte y cuatro centímetros. Y al OESTE.- Con 
calle diez de Agosto en once metros.- Dando una superficie total de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON SESENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- mediante Escritura Publica de 
Compra Venta, otorgada por el señor Camacho Guerrero Ángel, celebrada en la 

Notaria Primera del Cantón Orellana, el once de Enero del dos mil, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo el 

numero cincuenta, folio numero ciento trece, del Tomo UNO, de fecha dieciocho 
de Febrero del dos mil. La propiedad en referencia a la fecha soporta los 
siguientes gravámenes una Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria de Enajenar 
a favor del Banco Internacional S.A.- B).- Un Vehículo de las siguientes 
características.- MARCA: CHEVROLET, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO SEDAN, 
MODELO AVEO ACTIVO 1.4 L 4P AC, MOTOR: F14D3803492C, CHASIS: 
8LATD587480002849, COLOR: AMARILLO, PLACAS: KAB0661.- Y menaje del 
hogar. Hasta aquí el bien inmueble que constituía el patrimonio de los dos 
conviviente AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA Y su conviviente FALLECIDO. 

  

2 

ME 
ERA 

la que conste la POSESION EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas. “<* fr NA



TERCERA.- A tal efecto y para cumplir con lo dispuesto en Art-.7 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral doce agregado al Artículo 18 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 
1996, solicito a Ud. Lo siguiente. 

1.-Recepte la declaración juramentada sobre mí calidad de conviviente 
sobreviviente. : : 

2.-Que una vez hecho se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se me 
concederá la Posesión Efectiva a mi favor y de mi hija antes nombrada, sin 

perjuicio de terceros dejados por nuestro recordado conviviente y Padre. 

3.-La presente diligencia se incorporará en el Libro de Posesión Efectivas de esta 
Notaría en el presente año debiendo extender las copias respectivas de la 
misma para su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

CUARTA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es de carácter indeterminada. 
| 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez del presente instrumento Público. 

bee LE 
= 

Sra. Aviles Taris Sheyla Irlanda. - 
COMPARECIENTE 

 



ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO QUE OTORGA LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON ORELLANA EMITIDO POR SU TITULAR Dr. 

SALOMÓN MERINO TORRES A FAVOR DE LA SEÑORA AVILES TARIS 

SHEYLA IRLANDA POR EL CINCUENTA POR CIENTO QUE LE 

CORRESPONDE POR LA CONVIVENCIA MUTUA (UNION DE HECHO) POR 

MAS DE DIECISEIS AÑOS Y EL OTRO CINCUEN ACBOR ¿CIENTO EN 

CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL A FAVOR sae su. HIJA: NZBETH 

PAULINA FERNANDEZ AVILEZ. E Az 

CUANTIA INDETERMINADA. 

  conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete, numeral doce que se agrega al 
Í 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, reformada mediante Ley publicada en el



suplemento del registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis. El Suscrito señor Doctor Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Orellana, amparándome en la Declaración 

juramentada de la solicitante y que se agrega a la presente como documento 

habilitante, con su respectiva petición, concedo LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO A FAVOR DE LA SEÑORA AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA 

POR EL CINCUENTA POR CIENTO QUE LE CORRESPONDE POR LA 

CONVIVENCIA MUTUA (UNION DE HECHO) POR MAS DE DIECISEIS AÑOS Y 

“EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO EN CALIDAD DE HEREDERA 

: UNIVERSAL A FAVOR DE SU HIJA LIZBETH PAULINA FERNANDEZ AVILEZ, 

“de los bienes dejados por el que en vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA 
SEGUNDO MIGUEL, y sin perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del 

contenido de esta acta, y de los instrumentos que se agregan. Al efecto de lo cual 

suscribe la presente Acta la peticionaria, conjuntamente conmigo el Notario 

Público en esta Notaria a mi cargo, en el mismo lugar y fecha indicados, de todo lo 

cual doy fe y certifico., 

“e 7 
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Sra. Aviles Taris Sheyla Irlanda. 

COMPARECIENTE 

ATA 

S: otorgó ante mi el Notarió Público enfe de ello confiero esta PRIMERA 
; lugar de 

  

   

       

  

otorgamiento De lo que doy fe Certifico. 

ATA ULA 
“Dr. Dr Shlomón erino Tortes 
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   " JOYA DE LOS 
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/ CANTÓN 
LA JOYA DE LOS.SACHAS. PARROQUIA 

  

      



REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTON 

JOYA DE LOS SACHAS. 
Orellana-Ecuador. 

A petición de la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, quien 

solicita un certificado de gravámenes de su propiedad, el infrascrito 
Registrador de a Propiedad del Cantón Joya de los Sachas, en legal forma; 

CERTIFICA. Que, mediante escritura pública de compra Venta, de fecha AS 
11 de enero del 2000, celebrada en la Notaría pública del cantón Orellana; S le 

el señor Camacho Guerrero Ángel, vende a favor del señor-E 

QUINATOA SEGUNDO MIGUEL y AVILES LARÍS SHE E 
Eds" terféno Uan IRLANDA, un bien inmueble consistente en un lo 

signado con el No. 10, ubicado en la ¡Manzana No. 129; “Sector E NO. 06, ES 

esta ciudad y Cantón la Joya de los Sachas, Provincia de ra Jana 

Bien inmueble que se encuentra comprendido dentko Neo sig Letes 

   

  

   
Ie    

   
” 

MN A 

  

linderos y dimensiones: z 
_NORTE.- Con lote 8, en 30 metros; SUR.- Con lote “en-30 metros; % 

ESTE.- Con lote numero 05, en 7,24 metros; OES/P£.- Con calle 10 de: 

Agosto, en 11 metros; dando una superficie total DOSCIENTOS: Nor ao 
$ SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON SESENTA, PRA 

CENTIMETROS CUADRADOS.- Título escriturario que se encuentra * Sn muy 
legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón la Joya de 
los Sachas bajo No. 50, Folio No. 113, Tomo UNO, de fecha 18 de 

febrero del 2000. 
La propiedad en referencia a la soporta los siguientes gravámenes: 
LUNA HIPOTECA ABIERTA Y PROBIBICION VOLUNIAKÍA / 
DE ENAJENAR, a favor del BANCO INTERNACIONAL S.A, 
registrada el 22 de septiembre del 2006. 
Por estos datos no existen otros gravámenes que indicar. 
La Joya de los Sachas, a 07 deseptiembre del 2011. 
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  Dirección: Calle Cristóbal Colón y Galápagos. 
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CERTIFICOA Ot eE Rgrtro dentados deta pro tim tuér * JOYA DE LOS SACHAS 
ex : del Cantón: 
correspondiente a 1779 tomo £- , página 157 acta 3597 consta 
¡a inscripción de FERNANDEZ AVILEZ LIZBETH FAULINA 

nacido en LA JOYA DE LOS SACHAS**cantón JOYA DE LOS SACHASAXx 
provincia de, ORELLANA; el DIECIOCHO * de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * . hii[lA— |) FERNANDEZ CUINATOA SEGUNDO MIGUEL 
nacionalidad: ECUATORIANA ¡yde AVILEZ TARIS SHEYLA IRLANDA 

nacionalidad ECUATORIANA R REL LA 

| ' QENISiRO 
JOYA DE LOS SACHAs** po SEPT IG IBRE 

20 s 

Cédula: LKREREERL E          Especie Valorada N*: 00314943 
NOIA OZ E a o a 7 ko 

A : ARI A Pi A 

JEFE PROVINCIAL DERREGISTRO CIVIL 

     



  

       

    

         

    

ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA VENTA DE 

ON LOTE DE TERBENO RURAL. UBICADO EN 

LA JURISDICCIÓN DEL CANIÍÍN LA JOYA DE 

LOS SACHAS, QUE OTORGA EL SEÑOR CAMACHO 

GUERRERO ANGEL OSWALDO. EN FAVOR DE LOS 

SEÑORES: FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO 

MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA. 

CUANTÍA —S,.2,800.,000.00 (Dos 

sucres- 1060. 

En la ciudad Je Puerto Francisco 

Provincia de Grellans. keunblica d0 Eur. e 

del mes de Fstrero del ano dos 

treinta minutos. ante mi salomón Herin     
del Cantén vrellans. comarece  Derou partes el señor € 

GUDERRERO ANGEL  SS8WA4LP., Fortador de la cédula de ciudadanía 

números no ciste cines uno cero nueve tres siete dos evióni dos. 

       
Ecuatoriano. maver de sdad. de estado civil soltero. 

domiciliado en =1  antón La ¿Joya de los sachas. a quie lo 

denominsremos VENDER. y  fbor otra los señores FERNANDEZ 

SOTHUATOA SEM HISUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA. . 

Fortsdores de Jas cédulse de ciudadanía números caro dos cero 

uno. cuatro trea cool. vustro dos suión uno. Y. d0S uno cero 

cero des cmstre tre2 cinco cinco guión cinco, Ecuatorianos. 

mavoires de edad, de =2tado vil Unión Libre. domiciliados en 

elo “antán La dora de Lo. Sachag. a «mienes denominaremos 

COHEPRADORES Las dos cartes hábiles y cavaces para comparecer 

or sue provios derechos y Cc ante la Lev. manlri1setspy ue 

“albmtadezs tienen a Cien =n celebrar la oresente Escritura 

Pública va combrae-vtenta. Fara el efecta mé vresentan una 

miente: SEGOR NOTARIO.- En 

el restectivo kesietro de sscritorasse Públicas a su Cargo. 

pa
 minota, cuy tente literal 22 el 2 

sicrace incluir me de Compre-Venta de un lote de terreno 

Foral. si tenor de las ciáneulse eiemientse: PRIMERA: 

COHPARECIELNTES + Porouos  rarte el senor ANGEL OSWALDO CAMACHO 

GUERRER. as avuiesn en adeisnte denominaremes VENDRDOR; y, bor 
>



SHEYLA IRLANDA AVILES TARIS. a quienes en adelante 

denominaremos COMPRADORES.- Ambas vbartes por sus Dropios 

derechos. libre v voluntariamente convienen en celebrar la 

—Dresente escritura de compra-venta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

Los señores vendedores son brobietarios de un lote de terreno 

rural signado con «*+l Húmero Úld, de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS . ubicado en la manzana número UNO 

tactualmente Manzana Veinte Y Nnuévez. sector cero sels). 

Lotización Cristóbal Hueo, de la ciudad La Jova de los Sachas. 

Cantón del miemo nombre. Provincia de tUsvo. Dentro de los 

sifuientes linderos v dimenelones: NORTE: Con lote número dos 

en treinta metros.- SB: “on lote número cusrenta y cinco en 

treínta v un metros.- ESTE: Con lote número cinco en siete 

metros con veinte v cuatro metroz.- OÉSTE: Con Centro Poblado 

tHov calle Diéz de Aeosto) en dieciocho metros con veinte y 

tres centimetros. Bien inmueble adauirido masdiante Escritura 

Pública de combra venta. otoreada vor los cónvuges señores 

Eusenio Cristóbal Huso Y Teresa Udalia Honcavo Bravo. 

vrotocolizada en la Notaría Pública del Cantón Urellana el 

veinte v uuno de Liciembre de mil novecientos noventa v uno, 

inscrita en el Rezistro de la Proviedad del Cantón La Jova de 

los Sachas. «el diecinueve de lavo de mil novecientos noventa v 

dos. bajo el número doscientos treinta y dos. folio doscientos 

treinta v dos. tomo Uó del ano de mil novecientos noventa v 

dos.- TERCERA: —DESMEMBRACIÓN Y COMPRA VENTA.- Con los 

antecedentes expuestos. les cónvuses vendedores dan en venta v 

a Dervetua enajenación. en lavwor de log señores FERNANDEZ 

QUINATOA SEGUNDO HIGUEL 1 AVILES TARIS GSHEYLA IRLANDA. 

Desmembrando del lote de mavor extensión descrito en la 

cláusula anterior un lote de terreno signado con 21 número 

DIEZ. en la manzana veinte v nueve. sector cero seis. 

Circunscrito dentro de los sisuientes linderos v dimensiones,- 

NORTE: Con lote número cero ocho en treinta metros.--SUR: Con 

        

lote número cero vuueve -. en-treinta metros.- ESTE: Con lote 

    número Cero cinco eng ves metros con Veinte v cuatro 

centímetros.- VESTE: con calle Diez de Agosto en once metros.- 

Dando una suverficie total de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS CON. SESENTA CEUTIHMETROS (CUADRADOS. vendidos como 

cuerpo cierto. con todse sus entradas. salidas. esrvidumbres y 

Y



  
  

a
 
A
A
 

  

    inherentes a la vroviedad.- CUARTA: PRECIO.- E 

precio materia de la presente compra-venta es por la suma d 

DOS MILLONES DE SUCRES. Pagaderos de contado. en moned 

nacional. que los vendedores manifiestan que haber recibido 

su entera sastisfacción. renunciando a Cualquier reclam 

posterior por este motivo.- QUINTA GASTOS E IMPUESTOS.- Lo 

sastos e imbuestos «ue senere la tramiteción de la present: 

escritura. hasta su inscericción en el Registro de 1 

Proviedad. seran asados vor " los compradores] en si 

totalidad.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITAN: TR Los documento 

habilitantes aue formarán varte BE Las DÉSa 10.4 

pública son: Una mimuta firmada (S5vor A AOZa 
<a zí Za 

     
    
    

     

     

impuestos municivales. - Covias de Vafzó 

inmueble en venta. certificado asi Re ; y 

la ome nsoncta aus +1 bien inmueble E 

gravámenes v cobiase de dos des 

contratantee.- SEPTIMA: ACEPTACIÍ 

combarecientes acertan el totai contenido de 

Presentes 

minuta Dor convenir a Sue intereses v ser en defensa de llos 

miemos.- Uated señor Notario «ee eervirá asregar las aus 

te 

Instrumento Fúblico.- Firma Abogado Rodriso Lombeida P,. lco:r 

clávevlas de estilo raras la verfecta validez del bres 

matricula crofesional números cuatrocientos veinte y cínco hHel 

Colegio de Abosadoszs %4e los Rios.- Hasta aomí la transcripdiór   de la rresente minuta la mismas oue ha sido elaborada porjel 

mencionado urofesional. Quedando de esta forma elevadal « 

Escritura Pública todo <cu  eontenido legal. se agregan los 

documentos habilitantes loe memos zon los sisuientes: ILUSTRE 

MONICIPALIDaD DE La oía DE Los SACHAS, AVISO No. 000032 

ALCABAL£3: For Dos mitiones ochocientos mil sucres. Sacha | a 

nueve de Febrero del año dos mil. Señor Tesorero Municipal del 

Cantán. Comunico a usted aue va a celebrarse ante el suscrito 

Notario. un «ontrato de terreno. aue otorsa CAMACHO ANGEL. a 

favor de PERMANDES SEG.  vorel erecio de DOS MILLONES 

OCHICIEUTOS HIL <A EKES. Imovesto a lose crimeros DOS MILLONES 

DE SIMRES. JIOVENTA Y ¿Cmos YNTL  CIKRES.. El tanto por ciento 

cobre  =l soeces Imonbtrieutosz mil sucregs.. ¡CUARENTA Y OCHO 

MIL —HICREZS.. El cere unto o cinco er ciento para defensa 

nacional CATORCE HIL RXRES.. ¿loasedo Provincial el uno por 
d



ciento VEINTE Y OCHO MIL SUCRES.. TOTAL: CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL SUCRES.- Firmen el Jefe Rentas y el Recaudador.- Hav 

sellos.- FORMULARIO PARA EL PAGO DE IMPUESTO AL REGISTRO 

No.000038.- AVALUG' COMERCIAL Doa millones ochocientos mil 
“sucres.. El uno vor ciento Impuesto de Resistro VEINTE Y OCHO 

MIL SUCRES.- El uno vor mil Impuesto ' vara defensa nacional DOS 

MIL OCHOCIENTOS SUCRES.. el uno cor mil Imbuesto para Consejo 

Provincial DUS MIL OCHOCIENTOS SUCRES.- TOTAL TREINTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS SUCRES.- Firman el Jete de Rentas vy el 

Recaudador Municipal.- Hav «sellos.-REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

. DEL CANTÍN JOYA DE LOS SACHAS. PROVINCIA DE ORELLANA, 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR.-  CERTIFICO: GÚue, revisados los 

““pesistros e (índices de los srchivos del Registro de la 

Proviedad del Cantón La Jova dle los Sachas. desde el año de 

mil novecientos noventa. hasta la vmresente fecha «se ha 

constatado que s= encuentra resistrado la Escritura vública de 

combra venta de un lote de terreno urbano aus concede el señor 

EUGENIO CRISTOBAL HUGO Y TERESA ODALTA MOIICAYO BRAVO, en favor 

riel señor ANGEL — O05WALÍO' CAHAcHOo — SUERRERO. ¿e encuentra 

registrado bajo el número doscientos treinta v dos. folio 

doscientos treinta v dos. tomo ONO del año de mil novecientos 

noventa v dos. lote de terreno siensdo con el número Uno. de 

la manzana Uno. dentro de los sisuientes linderos: NORTE: Con 

lote dos en treinta metros.- SUR: Con lote número cuarenta y 

siínco en treinta y un metroz.- ESTE: Con lote número cinco en 

tres metros con veinte v cuatro centimetros.- DESTE: Con 

Centro Poblado en dieciocho metros con veinte y tres 

centímetros. Dande una suberficie total de TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DAS METROS CUADRADOS, celebrado en la Hotaría Pública del 

Cantón Orellana en fecha veinte vouno de Diciembre de mil 

novecientos noventa yv uni. Sobre =ste bien NO tiene marginado 

gravamen «ue í vida o límite eu dominio. La Jova de los Sachas 

a treinta v uno de Ensro del año dez mil,- Firma la 

Registrador de ls FProviedad del Cantón La Jova de los Sachas.- 

Hav un sella. Hasta sau la tranecrivoción de los rresentes a 

documentos Habilítantes miamos aque han servida de base vara la 

celebración de la presente Escritura Publica de combra venta. 
m = Co " > 

Que bara los efectos lecales se han fijado todos loz ureceptos



  

v remisitoc ove exige la Lev Notarial. así como se tH 

cumelido con todas las reformas a la misma Lev. Leída que ' 

v clara voz vor mí el Notario en es 

Notaria Primers a mi argo en Francisco de Orellana. DOY 

Firma <1 señor Camacho Guerrero Angel Oswaldo (VENDEDOR 

Firman los señores Segundo Miguel Fernández Quinatoa v She 

Irlanda Aviles Taris (COMPRADORES)... Firma Salcmón Meri 

Torres. Notario Público del Cantón Orellana.- Hav un sello 

esta Notaria Primera de Francisco de Úrellama. DOY FE 

CERTTFIOS 0% 
a 

$0 Storzó Ínte mí Y. 

y nas que       

  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS 

CERTIFICO: Que, el día de hoy 18 de febrero del año 2000, a las 13h10, queda Left y 
debidamente registrado la presente escritura pública de compra-venta de un lote de terreno urbano 

ubicado en el Cantón Joya de los Sachas , Provincia Orellana, que otorga el CAMACHO 

GUERRERO ANGEL OSWALDO a favor del señor FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO 
L Y AVWDE TARIS SHEYLA IRLANDA, queda registrado bajo el número 50, folio 113, 

2 0. - La Joya de los 5 Sgchas 13 de febrero del año 2000. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

. caca RABO 222... hoy 3í8 ...... OA deis sho. bonnamanns Le 

del dos mil nes ernana ano ranancanonos encianaconene encarnan El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex- 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 
NI | 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Cegundo, Miguel reimandez Kuinates 
e 

U 

Sexo:  Mosuliao ce. .. Estado Civil: Ae. bornas Edad: oc... AN inn años 

de coco O ececoncnonnenenonnnnos del dos mil One... rr arena ranas aronracaono El Cónyuge so- 

breviviente se Lama: LAR eran corro rancios a.m. e rencor rr nr naco 
s 

— s > - O 

Causa de la muerte : Shoz A poydle eo. ELeXo. 

ado... osado. Tans dasora Solicitó esta inscripción : SANA. LONA, NGN AM a con Cérula - 
“a 

A AA 

- A 4 o 

de Identidad Me RALQGASNRTA........ domiciliad.Q.. en. 0... Oya. de las So a 

. HB 
Moañoo> ME 

E)... obesido eo. Ó€. nado : 

   

      
    

  

    
A a 

Jaleo de. de muele... 0, Mer... 
2 
A A    
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SEÑOR NOTARIO: 

   

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase ins 

SHEYLA IRLANDA, portadora de la cédula de “Ciudadanía No 
210024355-5, mayor de edad, ecuatoriana, soltera, con domicilio en las 
calles 10 de Agosto y García Moreno, de la ciudad y cantón La Joya de los 

Sachas, Provincia Orellana. 

SEGUNDA: OBJETO DE LA INFORMACION SUMA 2 
receptar las declaraciones testimoniales de las señorg e RIZA MRE y de 
CONZA LIVIA SUSANA Y ACOSTA MORA GLORZS (SAN Als 
tenor del siguiente interrogatorio: 

     
       

      1).- Sobre edad y más generales de Ley. ra 
¡ 4 DS A = o o; A, ME 

2).- Diga el dompareciente si es verdad que me conGue y e Aya E 
tiempo. OA 

3).- Diga el testigo si es verdad y le consta que Ja señora AVILES 
TARIAS SHEYLA IRLANDA convivía en unión de hecho con el señor 
que en vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL y 
en la convivencia han procreado una hija de nombres FERNANDEZ 
AVILES LISBETH PAULINA de 11 años de edad. 

4).- Diga el compareciente si sabe y le consta que todos los amigos y 
vecinos conocían que convivía como marido y mujer con el señor que en 
vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL desde | 
hace 16 años, hasta el día 6 de agosto del año 2011 fecha en la que falleció. 

5).- La razón de sus dichos. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Practicada que sea esta diligencia se me devolverán en originales. 

Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas para la perfecta 
validez de es ento Público.    

A 0“ AD 

MAT. 22-2004-1 
FORO 

NOTARÍA PÚBLICA DEL CANTÓN LA JO.



.. YA DE LOS SACHAS.-    A petición de la señora AVILÉS TARIS SHEYLA IRLANDA, 

patrocinio de la Doctora Armencia Lombeida y en virtud de lo 

que dispone el artículo dieciocho de la Ley Notarial procedo 

a receptar las declaraciones solicitadas al AERO0LA del pliego 
Puño vr LON 

EN, 
AP)” 

de preguntas siguientes.- AS a. ELA         

Orellana, República del Ecuador, hoy día seis de Septiembre 

del dos mil once, a las nueve horas veintinueve minutos. Ante 

mí, Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Público del Cantón, 

comparece la señora Merizalde ¡Conza Livia Susana, con la 

finalidad de rendir su declaración al pliego de preguntas que 

antecede a lo que contestando dice: PRIMERA.- Mis nombres y 

apellidos completos son los que se indica anteriormente, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 210005043-0, 

domiciliada en esta ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana; SEGUNDA.- Es verdad que conozco a la 

señora Avilés Taris Sheyla Irlanda y desde hace nueve años; 

TERCERA.- Si me consta; CUARTA.- Si me consta; QUINTA.- 

Declaro por conocer y decir la verdad. Hasta aquí la presente 

declaración la misma que es leída de principio a fin a la 

compareciente y firma en unidad de acto conmigo el notario 

Público del Cantón La Joya de los Sachas. De todo lo cual doy 

 



   'n la ciudad y Cantón Joya de los Sachas, Provincia de 

Orellana, República del Ecuador, hoy día seis de 

Septiembre del dos mil once, a las nueve horas treinta 

y ocho minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taipe, 

Notario Público del Cantón, comparece la señora Acosta 

Mora Gloria Anavely, con la finalidad de rendir su 

declaración al pliego de preguntas que antecede a lo 

que contestando dice:  PRIMERA.- | Mis nombres y 

aperiicos completos son los que se indica    

    

   

    

    

  

civil soltera, portadora de la cédula Ag” 

número 171188453-4, domiciliada en 

Cantón La Joya de los Sachas, brovinci 

SEGUNDA.- Es verdad que le conozco a la 

Taris Sheyla Irlanda por el espacio 

TERCERA: Si es verdad de lo que se me pregunta; 

    

CUARTA.- Si es verdad; QUINTA.- Declaro por conocer y 

lo que he manifestado es la verdad. Hasta aquí la 

presente declaración la misma que es leída de 

principio a fin a la compareciente y firma en unidad 

de acto conmigo el notario Público del Cantón La Joya 

de los Sachas. De todo lo cual doy fe.- 
Sy. 

| 
| 
: 

| 
| 
| 

Acosta ] E fobar Taipe 

ÚBEICO DEL CANTÓN 
DE LOS SACHAS + SUCA pg,    
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A AVILES-LLUMITAXI 
HARTA ROSS ROSARIO TARIS YAZUMA 
E o. 30/04/2003 

E 30/04/2015 
3 )/04 s 120 

Ss 2600028949 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05'201* 
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NOTARIA PURLICA DSL PANTÓN 

JOYE. DELOS SADA. 

icació 2 oa des 
En le aplicación al Art. 42 Fa. 2lo. de 

Notarial DOY FE aun da fois 

es contorme al cri imal quí 7 

y acto Seguito daveibi al motitauo, 

Pojals] Ue IA canario 

La Joya de los Sasha 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
  

CERTIFICA: 

Hoy en el TOMO UNO, Folio Número ochocientos 

setenta al ochocientos noventa y ocho, bajo el No. 

CUARENTA Y UNO, queda legalmente inscrita la 

presente escritura pública de POSESION EFECTIVA 

PRO INDIVISO, otorgada por el Notario Público del CA DE 

cantón Orellana, a favor de AVILES  TARIS | 

SHEYLA IRLANDA E HIJA. 

    

   
     

  

La Joya de los Sachas, a 26 de septiembre de 2011, 

   

   

NS 

Egar Pineda Romer e 

REGISTRADOR DE La PROPÍ po 

SS canon LA JOYA DIE LESSAL 
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Ad DE De 2 ¡GT r — r $ FIS ANA Ls a NGTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA 
la Dirección: AVda. 9 de Octubre y MAlocós 
A PE: Teisi£ No.- 88% - 143 ; 

ESCRÍTURA PUBLICA DE COMPRA VENTA DE UN LOTE DE 

TERRENO URBANO — QUE OTORGA La ASOCIACION DE 

COMERCIANTES MINORISTAS SAN FRAR NCISCO (JOYA DE 

LOS SACHAS ) REPRESENTADO POR EL SEÑOR LUIS 

SUILLERMO ROJAS MUÑOZ - PRESIDENTE, EN FAVOR DEL 

SEÑOR SEGUNDO MIGUEL FERNANDEZ QUI NATOA...Y 

SHEYLA IRLANDA AVILES TARÍS 
         

   

    
! 
] 

¡ 

| 
[CUANTIA.- S/ 236.000,00 DOSCIENTAS” 

| 4IL SUCRES e 

En la Ciudad de Puerto Francisco de O 
Orellana, República del Ecuador, a los 

  

Ante mi del año Dos mil, a las DIEZ. horas cóñ diez minutos, 

Salomón Merino Torres Notario Público del Cantén Orellana. 

p lA ASOCIACION DE   COMPARECEN.- —Por una parte | 

SOMERCIARIES MINORISTAS SAN FRANCISCO aprobada 

alo nro mil novecientos ochenta y stete, represent tada por els señor 

1S GUILLERMO ROJAS MUÑOZ en su Calidad de Presidente AZ de 
1] 
U 

eN dra mo Papa estra cra E nds y Rbk cián due se An as nm a 
í ne Se demuestra 20n la GOCUMCona cOn QU adjunta coma 

entidad a la cual se lo llamará a institución 

ra parte intervienen MN Señ or SEGUNDO 
Ql UINATOA A Y SHEYLA TRLAN A AVILES FARIS 

7 

MIGUEL FERNANDEZ 7 QU 
portadores de la Cédula de € Ciudadanía Números Cer ro Dos Cero uno] 

¿cuatro Tres Ocho Cuatro Dos Uno y Dos Uno Cero 0 Dos Cuatro. 
Tres Cinco cinca cin co, , Ecuatorianos, mayores - de ana d, de estado 

om micilla os =n la Joya de los Sa schas a quienes 
omo COMPRADORES. las dos partes son 3 4 3 11 cd 

legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse conocidos 

por mi que doy fe cumplidos previamente con los requisitos legales 

del caso, manifiestan que se les eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo texto literal es el siguiente SEÑOR 

NOTARIO - En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, 

sivase insertar e incluir una cue contenga la presente de compra 

$ 

venta al tenor de las



Pu
 

COMPARECIENTES-|A ASOCIACION DE COMERCIANTES 

MINORISTAS SAN FRANCISCO aprobada mediante Acuerdo 

ministerial Número Mil Cuarenta del «dieciocho de Julio de mil 
novecientos ochenta -y siete, representada por. el señor LUIS 
GUILLERMO ROJAS MUÑOZ en su Calidad de Presidente conforme 
se demuestra con la documentación que se adjunta comio 
habilitante, entidad a la cual se lo llamará la Institución 
VENDEDORA , y por otra parte intervienen el Señor SEGUNDO 
MIGUEI FERNANDEZ QUINATOA Y SHEYLA IRLANDA AVILES “LARIS 

portadores de la Cédula de Ciudadania Números Cero Dos Cero uno 
Cuatro Tres Ocho Cuatro Dos guión Uno y Dos Uno Cero Cero Dos 
Cuatro Tres Cinco Cinco Cinco, Ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil Unión Libre, comicililados en la Joya de los Sachas de 
paso por esta cludad, a'Guien se le denominará como el 

COMPRADORES., tienen a bien en celebrar la presente compra 

venta - SEGUNDA. ANTECEDENTES . la Asociación de 
Comerciantes Minoristas San Francisco de la Ciudad de la Joya de 
los sachas es propietario de un lote de terreno Urbano , ubicado en 
la Parroquiay Cantón Joya de los Sachas, Provincia Orellana, 

'ccemprendido dentro de los siguientes linderos uy dimensiones AL 

NORTE.- Con la calle Doce de Febrero en Ochenta y nueve metros 
can cuarenta centímetros., AL SUR.- Con la calle Estefanía Crespo 
-en Ochenta y siete ¡metros con cincuenta y nueve centímetros., 

ESTE.- Con la Calle Misión Capuchina en Cincuenta y ocho metros 
con sesenta centímetros y por el OESTE.- Con la calle Labaka en 
Cincuenta y nueve metros,, dando una superficie de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTE Y CUATRO METROS CUADRADOS .- 

adquirido mediante escritura Pública de Compra venta otorgada 
por el ilustre Municipio del Cantón Joya de los Sachas celebrada en 
a Notaria del Cantón Orellana ante el señor Salemón Merino Torres 
el treinta y uno de Jullo de mil novecientos noventa y Tres, , 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón la Joya de jos 
Sachás bajo el Número Quinientos Cincuenta y cinco Folio 
Quinientos cincuenta y cinco, del Tomo Uno dei año de mil 
novecientos noventa y tres.la mencionada Asociación de 

, 

Comerciantes Minoristas San Francisco, procedio a construir el 
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Asociación de Caomtieidiaies phd iia del Mercado San francisco 
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Bloquea    
cualro meros. . Al SUR. 1 Con toca Numero A Le 

en Ugaijo metros, ÁL ESTE. Con tocaí número Clero (treinta y 
cuatro en (pata inetros $8 OESTE Con Calejon de ingreso en 

Cuatro A de vo como supericie total DIECISELS METROS 
HADRAÁDOS, a favor del neñor SEGURDO PIGUEL FERNANDEZ 

QUE NATOA Ys HEYLA IRLANDA AVILES TAR ¿5 vera que lo 
realiza. con todos HUSOS, Costumbres, Si vidumibres, Mejoras Y 
más deocha Gu puveikes Y esta besiedea inaleñia de la compra 

venia... No obsriaide la señalización de dos finderos la venta se la 
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ación : del vedio la Joya de 

| Cempredor Actual Permandez Segundo, Base* imponible 
| dieciocho mí novecientos cuarenta y cuela Sueras, A las 

| des de la compra venta de precios urbano A 
ra/smos Veinte y es ii Setecientos vel ES 

je Financia o y Testrera, Existe un Sei 0. delistuo 

ROPIEDAD LEL CANT an JONA DE > LOS: 5 Chis A 

se adjunta 

Hor archivos Al Reir ma la e 
Pesa ARA A A e A ri? 

[Sachas, se encuentra tec gistrada la ; 
venta oie eraada, por al “el llustre: Municipio del «Cantón: Joya-d 

losSachas a favor de la Asociación de Comercianias Minoristas del 

Mercado San francisco, se =ncuentia  jncrta bajo el Númer 
Quinientos, Cincuenta y cinco folio Quinientos, cincuenta y cinco 
del Primero de OUhibre de má novecientos noventa y tres, lote de 

Y A te Pú 4 
LANA    

      

1 

o ferrana Sir Numero, de Cuatro mk «Juimenzos Weinte y cuatro 

 Matros cuadrados, ubicado en la Ciudad y sacrequie : MAUI, Cantón 

a Joya de llos Saches, dentro de los siguientes linderos AL NORTE.- 
" Con la calle doce de febrero en Ochenta y muevé. metros con 

? A PA ss y £. cuarenta centimetros... ÁL SUR. Con a calle Estefania Crespo en 

OChenta Y siete metros Con <ncuer ka Y nueve centimetros., ÁL 

ESTE.- Con la Calle Misión Capbuchina en Cincuenta y ocho metros 

   

con Sesentes centmubia, y ab estro con de Calle Labaka en 

Cincuenta y nueva hielos, celebrada on da Notaria del Cantón 

Orellana, el renta de luto de mi novecióntos noventa y Yes, e 

este lote se encuentra desmembrado varios lores 21 dieciseis Pep 

cuadrados, a favor de diferentes socios de la risma 10 cla ción, 
sobre ta diferencia Ge este iole de terreno no Y *,.* atra ningún 
gravámen que impida o finite su dominio. Lo LT co Francisco de 
Orellana. a Jo de Noviembre mil bovecie yt us noventa y Nueve. 

Firma la da proplerisst ró . contón joya de los 

Caci TuS,, e e da ensorpción da os 

documentes nabilitanies MÍSMos “¿han hecho pesibie la 
Je



celebración de la presente escritura Pública. Que para efectos de la 
misma se han fijado todos los requisitos legales que exige la: Ley 

Notarial, así como se han cumplido con las reformas a la misma 

Ley. Y leída que les fue la presente escritura Pública en alta y clara 
voz por mi el Notario sé afirman y se ratifican en su. contenido legal; 
firmando para constancia de lo actuado en unidad de acto conmigo 

el Notario que doy fe Certifico.-Firma Sr. Luis Guillermo Rojas 

Muñoz PRESIDENTE de la Asociación de Comerciantes Minoristas 

San Francisco “Joya de los Sachás VENDEDOR .,, Firma Señores 
Segundo miguel Fernández Quinatoa y. Sheyla Irlanda Aviles Taris 
COMPRADORES , Firma Salomón Merino Torres Notario Público 
del Cantón Orellana, Existe un Sello. 

e otorgó ánte mi el Notario Público:en fe: de:ello confiero esta 
e PRIMERA COPIA CERTIFICADA que la firmo y la sello en 

el mismo lugar y fecha de su otorgamiento. De-lo que doy fe 

Certifi co - e 
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CONS 

   
En el Registro de escritura públicas a su cargo sírvase hacer constar una ds ee, ' 

  

la que conste la POSESION EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas. SY 
a 

a 

PRIMERA.- AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, con cédula-Ñb:: z00285s 
de 31 años de edad, domiciliada en la Ciudad de La Eta La        

   
   

  

   

   

compareciente ecuatoriana , mayor de edad, estado civil shkéra, paresus pios 

derechos y de sus hijos es nuestro deseo obtener la ROSESI N_EREG 

PROINDIVISO, sin perjuicio de terceros sobre los bieges, de ados , POr 

recordado esposo y padre de mis hijos que en vida sele q ES E 

QUINATOA SEGUNDO MIGUEL, fallecido el seis de Agosto FRORS PA , en 

la ciudad de La Joya de los Sachas, Cantón La Joya de los SaeÑas; 'Riovíhcia de 
Orellana. . 

     

    

Durante la vida de conyugal con mi conviviente procreamos a nuestros hijos que 

corresponden a los nombres: LIZBETH PAULINA FERNANDEZ AVILEZ, al 
fallecer mi conviviente quedaron como herederos universales de cincuenta por 

ciento todos los bienes dejados por mi difunto conviviente y padre, y el otro 

cincuenta por ciento me corresponde por la convivencia mutua en unión de hecho 

por más de dieciséis años, además los enceres de la casa que por Ley me 

corresponde. Para establecer el fallecimiento de mi esposo adjunto la PARTIDA) 

DE DEFUNCIÓN. 

SEGUNDA.- Es mi deseo obtener la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, en 
forma especial de todos los bienes dejados por mi difunto conviviente sin 
perjuicio de terceros. Los bienes que a continuación detallamos, (UN) Lote da 

terreno signado con el Número "DIEZ, de la manzana numero VEINTE Y NUEVE 
Sector númers CERO SE!S, de la Siudac y Cantón La Joya de lus Saciñas, 
Provincia de Orellana, el mismo que consta a favor de: FERNANDEZ QUINATOA 
SEGUNDO MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, cuyos linderos y 

dimensiones son: AL NORTE.- Con lote número ocho en treinta metros.- AL 

SUR.- Con lote número nueve en treinta metros.- AL ESTE.- Con lote número: 
cero cinco en siete metros con veinte y cuatro centímetros. Y al OESTE.- Con 

calle diez de Agosto en once metros.- Dando una superficie total de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON SESENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- mediante Escritura Publica de 
Compra Venta, otorgada por el señor Camacho Guerrero Ángel, celebrada en la 

Notaria Primera del Cantón Orellana, el once de Enero del dos mit debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo el 
numero cincuenta, folio numero ciento trece, del Tomo UNO, de fecha dieciocho 

de Febrero del dos mil. La propiedad en referencia a la fecha soporta los 

siguientes gravámenes una Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria de Enajenar 
a favor del Banco Internacional S.A.-  B).- Un Vehículo de las siguientes 
características.- MARCA: CHEVROLET, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO SEDAN, 

MODELO AVEO ACTIVO 1.4 L 4P AC, MOTOR: F14D3803492C, CHASIS: 
8LATD587480002849, COLOR: AMARILLO, PLACAS: KAB0661.- Y menaje del 
hogar. Hasta aquí el bien inmueble que constituía el patrimonio de los dos 
conviviente AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA Y su conviviente FALLECIDO. 

  

a 

CANTOS JÁ "e 

sg Ec Ni



TERCERA.- A tal efecto y para cumplir con lo dispuesto en Art-.7 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral doce agregado al Artículo 18 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 
1996, solicito a Ud. Lo siguiente. 

1.-Recepte la declaración juramentada sobre mi calidad de  conviviente 
sobreviviente. 

2.-Que una vez hecho se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se me 

concederá la Posesión Efectiva a mi favor y de mi hija antes hombrada, sin 

perjuicio de terceros dejados por nuestro recordado conviviente y Padre. 

3.-La presente diligencia se incorporará en el Libro de Posesión Efectivas de esta 
Notaría en el presente año debiendo extender las copias respectivas de la 
misma para su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

CUARTA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es de carácter indeterminada. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez del presente instrumento Público, 

Sra. Aviles Taris Sheyla Irlanda.- 

COMPARECIENTE 

 



O
 

   
Recibido el día de hoy ocho dé Septiembre dellaño Dos mil once, a las catorce 

     

     

7) 
DC > 

NOTARIA PUBLICA DEL CANFOMORELLANA.- La presento f 
precisa y reúne todos los requisitos del caso, por lo tanto procIdgg$6 

siguientes diligencias. A).- Recéptese la Declaración juramepiéda' dé- 
AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA.- B).- Realícese el ¿fita de la Posesión 
Efectiva Pro indiviso.- C),- Ordénese la Inscripción de esta Pgsesión Efectiva en el 
Registro de la propiedad correspondiente. Y D).- Mcorpórese toda la 
documentación en el Libro de Posesiones-Efectivas del pregente año. Todas estas 
diligencias se harán en cumplimiento de lóxque dispone el Artículo dieciocho 

numeral doce de la lley notafial Reformada en vigencia publicada en el registro 

Oficial Número Sesenta y cuatro del Ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, una vez Cumplida devuélvase dy originales a la parte interesada. 
CUMPLASE. | SS 

. EURÓTARIO. > 0400 
LS 

DECLARACION JURAMENTADA PARA LA POSESION EFECTIVA QUE HACE 
LA SEÑORA AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA. 

En la ciudad de Puerto Francisco, Cantón Orellana, Provincia Drellana, República 

del Ecuador, a los ocho del mes de Septiembre del dos mil pnce, a las catorce 

horas con diecisiete minutos. Ante mí Doctor Salomón Mefino Torres, Notario 
Público del Cantón Orellana.- COMPARECE.- La señora AVILES TARIS SHEYLA 
IRLANDA, Portadora de la Cédula de Ciudadanía números 210024355-5, 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domicillada en el Cantón La 

Joya de los Sachas, quien comparece con la finalidad de hhacer su Declaración 

Juramentada, en la Posesión Efectiva Pro indiviso, al efecto juramentada que le 
fue en legal y debida forma advertida de la obligación que tiene en decir la verdad 

y solamente la verdad, y, además advertida de la gravedád del juramento y las 
penas del Perjurio, dice bajo juramento que. Es verdad que el seis de Agosto del 
dos mil once, falleció mi esposo que en vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA 
SEGUNDO MIGUEL, el mismo que falleció en la ciudad de La Joya de los



Sachas, Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, conforme lo 
demuestro con la Partida de Defunción que acompaño como documento 
habilitante, y, que durante su vida con la compareciente procreamos a nuestra hija 
llamada LIZBETH PAULINA FERNANDEZ AVILEZ, así como también adquirimos 
un bien que«consta en la solicitud, Mi solicitud esta encaminada a obtener la 
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de todos los bienes que mi conviviente ha 
dejado en ri tavor y la de mis hijos antes nombrados, y es el siguiente: (UN) Lote 

de terreno. signado con el Número “DIEZ, de la manzana numero VEINTE Y 

NUEVE, Sector número CERO SEIS, de la Ciudad y Cantón La Joya de los 
Sachas, Provincia de Orellana, el mismo que consta a favor de: FERNANDEZ 

QUINATOA SEGUNDO MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, cuyos 
linderos y dimensiones son: AL NORTE.- Con lote número ocho en treinta 
metros.- AL SUR.- Con lote número nueve en treinta metros.- AL ESTE.- Con lote 

número cero cinco en siete metros con veinte y cuatro centímetros. Y al OESTE.- 

_Con calle diez de Agosto en once metros.- Dando una superficie total de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS CON SESENTA 
CENTIMETROS CUADRADOS.- ADQUIRIDO.- mediante Escritura Publica de 
Compra Venta, otorgada por el señor Camacho Guerrero Ángel, celebrada en la 
Notaria Primera del Cantón Orellana, el once de Enero del dos mil, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón La Joya de los Sachas, bajo el 
numero cincuenta, folio numero ciento trece, del Tomo UNO, de fecha dieciocho 
de Febrero del dos mil. La propiedad en referencia a la fecha soporta los 

siguientes gravámenes una Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria de Enajenar 

a favor del Banco Internacional S.A.- B).- Un Vehículo de las siguientes 
características.- MARCA: CHEVROLET, CLASE: AUTOMOVIL, TIPO SEDAN, 
MODELO AVEO ACTIVO 1.4 L 4P AC, MOTOR: F14D3803492C, CHASIS: 
8LATD5€7480902349, COLOR: AMARILLO, PLACAS: KAB0661.- Y menaje del 
hogar. Hasta aquí la declaración de la compareciente, firman en unión de acto con 
el señor Notario quien da fe y CERTIFICA. 

   NOTAR 

a



ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO QUE OTORGA LA NOTARIA 
PRIMERA DEL CANTON ORELLANA EMITIDO POR SU TITULAR Dr. 
SALOMÓN MERINO TORRES A FAVOR DE LA SEÑORA AVILES TARIS 
SHEYLA IRLANDA POR EL CINCUENTA POR CIENTO QUE LE 
CORRESPONDE POR LA CONVIVENCIA MUTUA (UNION DE HECHO) POR 
MAS DE DIECISEIS AÑOS Y EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO EN 

LÍZBETH CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL A FAVOR DE SU, HEAA 

PAULINA FERNANDEZ AVILEZ. / 

  

CUANTIA INDETERMINADA 

Merino Torres, Notario Público del Cantón Orellana.- COMPARECE - la seañ 1OríCS, 

los Sachas, quien libre y voluntariamente sin coacción alguna o 

psicológica de ninguna clase, expresa y ratifica su deseo de que se declare a su 

favor la Posesión Efectiva Pro indiviso y la de su hija LIZBETH PAULINA 

FERNANDEZ AVILEZ, de los bienes dejados por mi esposo y padre que en vida 

se llamo FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL, fallecido en la cilidad Y 

Cantón La:Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, el seis de Agosto |del dos 

mil once, “Según aparece de los respectivos documentos que se agregan, en 

calidad de habilitantes. Que dejo detallados en la Petición y detlaración 

juramentada que antecede, Y habiéndose cumplido con el mandato legal, y de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete, numeral doce que se ágrega al 

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, reformada mediante Ley publicada en el 

      

  

   

     



suplemento del registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis. El Suscrito señor Doctor Salomón Merino 

Torres, Notario Público del Cantón Orellana, amparándome en la Declaración 

juramentada de la solicitante y que se agrega a la presente como documento 

habilitante, con su respectiva petición, concedo LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO A FAVOR DE LA SEÑORA AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA 

POR EL CINCUENTA POR CIENTO QUE LE CORRESPONDE POR LA 

CONVIVENCIA MUTUA (UNION DE HECHO) POR MAS DE DIECISEIS AÑOS Y 

EL OTRO CINCUENTA POR CIENTO EN CALIDAD DE HEREDERA 

e «UNIVERSAL A FAVOR DE SU HIJA LIZBETH PAULINA FERNANDEZ AVILEZ, 

“de los bienes dejados por el que en vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA 

SEGUNDO MIGUEL, y sin perjuicio de terceros, debiendo tomarse nota del 

contenido de esta acta, y de los instrumentos que se agregan. Al efecto de lo cual 

suscribe la presente Acta la peticionaria, conjuntamente conmigo el Notario 

Público en esta Notaria a mi cargo, en el mismo lugar y fecha indicados, de todo lo 

cual doy fe y certifico., 

Bree 

Sra. Aviles Taris Sheyla Irlanda. 
COMPARECIENTE 

     

  

e otorgó ante mí el Notartú Público enYe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA A 

      

   

> SO 
Dr. Salomón Merino Tor 

NOTARIQ PUBLICO DEL CANTON ORA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
  

CERTIFICA: 

Hoy en el TOMO UNO, Folio Número ochocientos 

setenta al ochocientos noventa y ocho, bajo el No. 

CUARENTA Y UNO, queda legalmente inscrita la PEGA Bo, | 
   

   
      

presente escritura pública de POSESION EFECTIV 

PRO INDIVISO, otorgada por el Notario Público de 

cantón Orellana, a favor de AVILES TARIS 

SHEYLA IRLANDA E HIJA. 

La Joya de los Sachas, a 26 de septiembre de 2011. 

  

    
   

Ola 
Esgar Pinedo 
SE REGISTRADOR DE LAP AN 
EZ CANTON La JOYA DE LOS SACHAS A     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD CANTON 

JOYA DE LOS SACHAS. 
Orellana-Ecuador. 

A petición de la señora AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA, quien 
solicita un certificado de gravámenes de su propiedad, el infrascrito 
Registrador de a Propiedad del Cantón Joya de los Sachas, en legal forma; 

CERTIFICA. Que, mediante escritura pública de compra Venta, de fecha _. TAO 
11 de enero del 2000, celebrada en la Notaría pública del cantón Orellan NN 

le 

    

    

     
   

   

  

    

  

el señor Camacho Guerrero Ángel, vende a favor del señor FERNAND 
QUINATOA SEGUNDO MIGUEL y AVILES TARIS SHEYI, 
IRLANDA, un bien inmueble consistente en un lote de terreno Urbar 
signado con el No. 10, ubicado en la ¡Manzana No. 29, Sector No. 06, dd Py 

esta ciudad y Cantón la Joya de los Sachas, Provincia de Orellana; AD e 

PRIM 

Bien inmueble que se encuentra comprendido dentro de lá: siguio 
linderos y dimensiones: ES ES 
_NORTE.- Con lote 8, en 30 metros; SUR.- Con lote 09, fér - 30 e tros; * 
ESTE.- Con lote numero 05, en 7,24 metros; OESTE.- | 10'de PE 
Agosto, en 11 metros; dando una superficie total SCIENTOS/ *, 
SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS C 
CENTIMETROS CUADRADOS.- Título escriturario 
legalmente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón la Joya de 
los Sachas bajo No. 50, Folio No. 113, Tomo UNO, de fecha 18 de 

febrero del 2000. 
La propiedad en referencia a la soporta los siguientes gravámenes: 
1.-UNA HIPOTECA ABIERTA Y PROBMIBICICON VOLUNTARIA - 
DE ENAJENAR, a favor del BANCO INTERNACIONAL S.A, 
registrada el 22 de septiembre del 2006. 
Por estos datos no existen otros gravámenes que indicar. 
La Joya de los Sachas, a 07 de septiembre del 2011.   

   
    
   

DAS el 
Pireda Romero4ela 

7, REGISTRADOR DELAS 

A CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS 

  

Dirección: Calle Cristóbal Colón y Galápagos. 

Teléfono: 2899-458 

0



  

     

   

        

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIO CIOM 

ao JEFATURA PROVINCIAL DE: 
      

id Zo , PORRO IE IO E 

CERCO AA e ere FORREINRENOS AE RP PBO PAT OA JOYA DE LOS SACHAS 
KE A A del Cantón: 

correspondiente” , tomo 2- , página 97 , acta 3557 consta 
la inscripción de NDEZ AVILEZ LIZBETA FAULINA 

   

nacido en Lá JOYá DE LOS SACHAS**cantón JOYA DE LOS SACHAs*+* 

provincia de, DORELLANARRIXXA% 5 2] DIEEIOCHO * de NOVIEMBRE de MIL 

NOVELIENTOS MOVENTAIMUEVE + - ha. ERNANDEZ QUINATOA SEGUNEO MIGUEL 
nacionalidad: ECUATORIANA 4x ¡yde  AVILEZ TARIS SHEYLA IRLANDA 
nacionalidad ECUATORIANA $440 ” 

AENA 
) Ay Qu Y eS ¿ota 

JOYA DE LOS SACHAS** 2011 cion y SEDO, 

sacHaS 
Cédula:. ERA RE 2 OGIcA-—. 

: JEOoNOLO” Serie: A 
Especie Valorada N0; 

ARO RAMO TEBA O 
o, JEFE PROVINCIAL BEREGISTRO CIVIL 
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ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA VENTA DE 

UN LOTE DE TERRENO RURAL. UBICADO EN 

LA JURISDICCIÓN DEL CANTÚN LA JOYA DE 

LOS SACHAS, QUE OTORGA EL SEÑOR CAMACHO 

GUERRERO ANSEL OSWALDO. EN FAVOR DE LOS 

SEÑORES: FERNANDEZ  QUINATOA SEGUNDO 

MIGUEL Y AVILES TARIS SHEYLA IRLANDA. 

CUANTÍA — 5/2 .806.000.00 (Dos 

sucres- 100: 

En la riudsd de Puerto Francisco 

btrovincia de (irellans, República del”      
    del mee de Febrer: del año dos a "Tas ocho horas con 

lica 

¡ACHO 

dania 

treinta minutos ante mí Zalomón Herino Torres Notaria Pú os 

1L
 del Cantón vrellens. comparece car una parte €el señor UA 

GUERRERO ANGEL GOSWALTJ%. Fartador de la cédula de ciuda 

números une ciste nino uno cero nueve tres siete dos evión| dos. 

Ecuatoriano. maver dz edad. de estado civil soltero. 

domiciliado en =1 «(Cantón Ls Jova de los sachas. a ouien lo 

denominasremos VEUDEPOR, vo bar otra los señores FERNANDEZ 

SOTHNATOSA SEMI: HIS TEL Y  AYILES TARIS SHEYLA IRLANDA, 

bortadores de ias céduelse de ciudadania números cero dos cero 

Uno. Duato tres olk custro dos suión unos. V. dos unol cero 

LEC Tinte rincos. guióon cinco, Ecuatorianos,   
mavor=3 de =ldsed. de =etado civil Unión Libre. domiciliados en 

E CTantén La Jlova de los dschas. sa «quienes denominaremos 

COMPRADORES. - Lan dos vartes hábiles y cabvaces para comparecer 

ante la Ler. manitisestsh due bir sus probios derechos y 

oaluntades tienen a bien =n celebrar la vresente Escritura 

hiblaica de camerarvtenta. bara el efecto mé presentan una 

minoria. mis tente literal es el ecisuiente: SEÑOR NOTARIO.- En 

elo respectivo kesieto de sscrituras Públicas a su Cargo, 

Slrrace  irmlauirotns de Compra-Venta de un lote de terreno 

Eural. slo tenor dz las ciémenlse sievientse: PRIMERA - 

COMPA RECIENTES - Forma. narte el senor aNGEL OSWALDO CAMACHO 

QUEREZER". (ss ayich en. adeisnte deneminaremes VENDEDOR; y, Dor 

arpa marta do mar a REGIDO O MISOEL. FERNANDEZ OUINATOA Y



SHEYLA IRLANDA AVILES TARIS. a dauienes en adelante 

denominaremos COMPRADORES.- Ambas bartes Dor sus brovios 

derechos. libre v voluntariamente convienen en celebrar la 

vresente escritura de combra-venta.- SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- 

Los señores vendedores son provietarios de un lote de terreno 

rural signado con «el túumearo UNO, de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS . ubicado en la manzana número UNO 

actualmente banzana Veinte Y Mueve. 2estor cero selg). 

Lotización Cristóbal Hugo, de la ciudad La Jova de los Sachas. 

Cantón del mismo nombre. Provincia de llano. Dentro de los 

«siguientes linderos yv dimensionee: NORTE: Con lote número dos 

en treinta metros.- SUE: don lote número cuarenta y cinco en 

treinta v un metros.- ESTE: Con lote número cinco en siete 

metros con veinte vy cuatro metros.- OESTE: Con Centro Poblado 

¿Hov calle Diéz de Asosto) en dieciocho metros con veinte y 

tres centímetros. Bien inmusbl=  adauirido mediante Escritura 

Pública de combra venta. otorgada vor los cónvuses señores 

O Cristóbal Huso  v Teresa Odalia Moncayo Bravo, 

vrotocolizada en la Notaría Pública del Cantón Orellana el 

veinte v uno de Liciembre de mil novecientos noventa y uno, 

inscrita en el Registro de la Proviedad del Cantón La Jova de 

los Sachas. «el diecinueve de Hayo de mil novecientos noventa v 

dos. bajio el número doscientos treinta v dos. folio doscientos 

treinta y dos. tomo ho del sno0 de mil novecientos noventa v 

dos.- TERCERA: DESMEMBRACIÓN. Y COMPRA VENTA.- Con los 

antecedentes expuestos. log cónvuzses vendedores dan en venta y 

verpetua enajenación. en Javar de los señores FERNANDEZ 

QUINATOA SEGUNDO: MIGUEL Y AGILES TARÍIS SHEYLA IRLANDA. 

w 

Desmembrando del lote de mavyor extensión descrito en le 

clávsula anterior un lote de terreno signado con =1l número 

DIEZ. en la manzana veinte “Y nueve, sector cero seis, 

Circunscrito dentro de los sisulentes linderos y dimensiones.- 

NORTE: Con lote número cero ocho en treinta metros.-:SUR: Con 

lote número cero nueve .*n-treluts metros. ESTE: Con lote 

número cero cinco BE metros com veinte vY cuatro 

  

nentimetros.- ESTE: Agosto en once metros.- 

Dando una suberficie total de INSCIENTOS SETENTA Y TRES METROS 

CUADRATOS CON. SESEUTA CEUTIHMETROS CUADRADOS. vendidos como 

cuero cierte., con todas eue entradas. salidas, servidumbres v 

$ É e
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inherentes a la probiedad.- CUARTA: PRECIO.- E 

precio materia de la presente compra-venta es por la suma dq 

DOS MILLONES DE GSUCRES. Pasgaderos de contado. en moned 

nacional. aque los vendedores manifiestan que haber recibido 

su entera satisfacción. renunciando a Cualquier reclam 

bosterior vor este motivo.- QUINTA GASTOS E IMPUESTOS.- Lo 

castos e imbuestos aus cenere la tramitación de la present: 

   

          

escritura, hasta su  inseriveión en el Registro de 1 
. A EN 

Proviedad. seran Dasados Dor los -¿omer PPesS en si 
E IN, 

totalidad. SEXTA: DOCUMENTOS HALILICANS O” 08.:| documento.    
    

habilitantes aue formarán varte deiQ/la bresenté 

            

pública son: Una minuta Ílirmada ts bog 

imbuestes municivales. Cobiae de a esérit; 
- na 

inmueble en venta. certificado del Resi35 Tal 
. cl” AZ RA 

ls  oue concta aus =1 bizsn inmuebley/e encuenttig 

cravámenes Y cobliase de los documentos O Ln 

contratantes.- SEPTIMA: ACEPTACIOH.- Fresentes las partes 

comarecientes aceptan el total contenido de la Dresénte 

minuts por convenir 2 sue intereses v ser en defensa de llos 

miemos.- lsted señor Notario es servirá agregar las demás 

vclávesulas «ae setiulo rara la vertecta validez del presente 

Instrumento Fúblico.- Firma Abosgado Kodriso Lombeida P,. [con 

matricula crofesional números cuatrocientos veinte y cinco Pel 

Colegio de Abozados de los Rios.- Hasta ani la transcripqión 

de la Presente minuta la misma ove ha sido elaborada vorjel 

mencimnado brafeslonal. Quedando de esta forma elevadaj a 

Escritura Pública todo cu ontenido legal. se agregan los 

dacomentos hah1ilitantes los miemos son los siguientes: ILUSTRE 

MONICIPALIDAD DE La Joa DE Los SAUHAS. AVISO  Mo.0000Q32 

ALCABALES: Eoro 1 

nueve de  Febr: 

e millones oceborientos mil  sucres. Sachajl a   
2l sí dos mil. Señor Tesorero Municipal del il

 A r 

Cantén. Comunica a usted que va a celebrarse ante el suscrito 

Notsrio. un contrato de terreno. aus otorsa CAMACHO ANGEL. a 

favor de FERNANDEZ —SEGUIJ*>, ver elo vrecia de DOS MILLONES 

GOHOCIEUTOS HIL SI UCRES..  Imvusesteo s los primeros DOS MILLONES 

DE SIICRES. MOVENT Y CINCO MIL  <OCRES.. El tanto por ciento 

cobre el =ucecv de trohsriesutos mil sucres.. CUARENTA Y OCEO 

MIL ——2OCREZS.. El cerco manto. cines ear ciento vara defensa 

national CaToRcE HILL =URRES..  ionsejo Provincial el uno por 
$



ciento VEINTE Y OCHO MIL SUCRES.. TOTAL: CIENTO OCHENTA Y 

CINCO MIL SUCRES.- Firman el Jefe Rentas v el Recaudador.- Hav 

sellos.- FORMULARIO PARA EL PAGO DE IMPUESTO AL REGISTRO. 

No.000038.- AVALUG COMERCIAL Dos millones ochocientos mil 

sucres.. El uno vor ciento Impuesto de Resistro VEINTE Y OCHO 

MIL SUCRES.- El uno bor mil Imvuesto' bares defensa nacional DOS 

MIL OCHOCIENTOS SUCRES.. el uno vor mil Imouesto para Consejo 

Provincial DOS MIL OCHOCIENTOS SUCRES.- TOTAL TREINTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS SUCRES.- Firman el Jefe de Rentas v el 

Recaudador Municival.- Hav sellos.-REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL. CANTÍN JOYA DE LOS SACUHAS. PROVINCIA DE ORELLANA, 

EPÍBLICA DEL — ECUADOR.- CERTIFICO: Que, revisados loz 

ho de 

*x 

o 

“uo. 
“R 

“"gesistros e (indices de 12 archivos del Registro de la 

- Ercviedad del Cantón La Jova de los pachas, desde el año de 

mil novecientos noventa, hasta la vresente fecha se ha 

constatado aue se encuentra resistrado la Escritura vública de 

compra venta de un lote de terreno urbano au=* concede el señor 

EUGENIO CRISTOBAL HUGO Y TERESA ODALÍA MONCAYO BRAVO, en favor 

¡A del señor ANGEL OSWALD. CAHACHO GUERRERO. se encuentra 

reeistrado baño el número doscientos treinta v dos, folio 

oscientos treinta y dos. tomo ÚlO del año de mil novecientos 

enta v dos. lote de terreno eijlentdo con el número Uno. de 

la manzana Uno. dentro de los sisuientes linderos: NORTE: Con 

lote dos en treinta metros.- SUR: Con lote número cuarenta y 

en treinta y un metros.- ESTE; Con lot= número cinco en 

tres metros con veinte vo cuatro centimetros. - OESTE: Con 

ninco 

entro Poblado en dieciocho metros con veinte  v 

Dande una superficie total de TRESCIENTOS OCHENTA 

ven la Hotearia Pública del 

tres 

entimetros. 

Y DOS METROS CUADRADOS. —celebrad: 

O 

Cantán Orellena en fecha veinte voano de Diciembre de mil 

novecientos noventa v uni. Sobre =ste bien NO tiene mareinado 

eravamen aue í mide o limite en dominico. La Jova de los Sachas 
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m a treinta v ome de Ensr 

Hav un sello. Haeta aov1 ls tranecrirción 

Lana



vo peavisitoc ome exige la Lev Notarial. asi como se h 

eumelido con todas las reformas a la misma Lev. Leída que 1 

v clara voz or mí el Notario en es! 

Notaria Frimera a mi cargo en Francisco de Orellana. DOY E 

smacho Guerrero Angel Oswaldo (VENDEDOR 

Firman los señores Segundo Miguel Fernández Quinatoa v Shev 

rlonda Aviles Taris (COMPRADORES)... Firma 
- 

Torres. Notario Público del Cantón Úrellar 

    

     

  

     

   
      

  

   

154 oa Ñ 2 

Notaria Primera de Francisco de Ae llama. “Ue 
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Ticas 
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CERTIFICO: Que, el día de hoy 18 de febrero del año 2000, a las 13h10, queda leg 

            

ubicado en el Cantón Joya de los Sachas , Provincia Orellana, que otorga el 

GUERRERO ANGEL OSWALDO a favor del señor FERNANDEZ QUINATOA SEG O 

ES MI L Y AVIDES TARIS SHEYLA IRLANDA, queda registrado bajo el número 30, folio 1 , 

$ 2 0. - La Joya delos Sachas 18 de febrero del año 2000. | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CIO GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

  
1 a > 

[ ES TO 
DOMO crmccinnnno ES ACÍA ...ocraciros + 

En 2. Jajo. de. les. Seto rare grana rms , provincia de ........... 
: 0 

A edo eonnso ¿hoy día... OHM. A RO cio Agosto. Laa e 

del dos mil Ones cennananananansa AAN enana El que svacribe, Jefe de Registro Civil ex - 

tiende la piesente acía de inscripción de la detunción de : 
7 TÍ. s 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FaLLECIOO: Segundo, Miguel Erzinandez Msimalos 1. 
Sexo lo... Haosbino eornnenncnns Estado Civil: ..... SN Don Edad cc... AA iii años 

Nombres y Apellidos del padre: ....... ateo. Fesmandez. Morodo. AN 

Nombres y Apelliaos de la madre: Losamo...Nuractos... Landa . cerrar Lena camera nina niinnoos 

Lugar del fallecimiento : Lasap...de les. BUOS bornrnenana Fecha: o... 3 AR nico 

de a del dos mii On Dare rara ara tr rra rr El Cónyuge so- 

breviviente se llama: ir caarcaannnos cencnrn none rna nano ronarncana ar 0d aer narrar arenas 
_ > C a e O 

Causa de la muerte : ¿noes ipoudlernito, ever. rara rra rn rancia 

a lado. Dosado Tas" Solicitó esta inscripción : ano... Wosaro Tans Masomo : rare con Técula - 

dra Trees oda adoos MH Ulla rr. dl crosanrirnarar dear erro o rro rr roo rra rr o 

  

      

     

  

CA..Jofecido eo, bo. nada 
ECN . pa : 

OS A COLO ag AN A 

sx AN Ds 
ERA nx A , : 

Le Catgo de. o rene. €, A. 7 . Sn 

A ES % EAS E 
s den a 7 $; 

a 2 .ros AA 

on z 2” 
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Que es fel copra Que se confiere de acuerdo 
MAL O de la Ley del Sistema Nacional de Regisijó 
de Batos Públicos. en concordancia con e; 
a +22 de la Ley de Registro Con, Identificación 
y UL dulación que reposa en al archivo: 
Fisico |, Electrónico (7 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insert 
contiene una de Información Sumaria al tenor de las siguientes 

  

   

   

tenor del siguiente interrogatorio: 

1).- Sobre edad y más generales de Ley. 

2).- Diga el Compareciente si es verdad que me conoce y desde que'. 4; 
tiempo. : 

3).- Diga el testigo si es verdad y le consta que la señora AVILES 
TARIAS SHEYLA IRLANDA convivía en unión de hecho con el señor 
que en vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL y 
en la convivencia han procreado una hija de nombres FERNANDEZ 
AVILES IT TSRETH PAULINA de 11 años de edad. 

4).- Diga el compareciente si sabe y le consta que todos los amigos y 
vecinos conocían que convivía como marido y mujer con el señor que en 
vida se llamó FERNANDEZ QUINATOA SEGUNDO MIGUEL desde 
hace 16 años, hasta el día 6 de agosto del año 2011 fecha en la que falleció. 

5).- La razón de sus dichos. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Practicada que sea esta diligencia se me devolverán en originales. 

Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas para la perfecta 
validez de esté mento Público.      

  

DA ASOoOGA 

MAT. 22- -2004-1 FORO 

NOTARÍA PÚBLICA DEL CANTÓN LA JO.



. YA DE LOS SACHAS.- 

A petición de la señora AVILÉS TARIS SHEYLA IRLANDA, 

patrocinio de la Doctora Armencia Lombeida y en virtud de lo 

que dispone el artículo dieciocho de la Ley Notarial procedo 

a receptar las declaraciones solicitadas al Aéñ0RAdeMpliego 
A. Y or OS Q     

   

   

de preguntas siguientes.- 

En la ciudad y Cantó 

Orellana, República del Ecuador, hoy día seis de Septiembre 

del dos mil once, a las nueve horas veintinueve minutos. Ante 

mí, Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Público del Cantón, 

comparece la señora Merizalde ¡ Conza Livia Susana, con la 

finalidad de rendir su declaración al pliego de preguntas que 

antecede a lo que contestando dice: PRIMERA.- Mis nombres y 

apellidos completos son los que se indica anteriormente, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 210005043-0, 

domiciliada en esta ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana; SEGUNDA.- Es verdad que conozco a la 

señora Avilés Taris Sheyla Irlanda y desde hace nueve años; 

TERCERA.- Si me consta; CUARTA.- Si me consta; QUINTA.- 

Declaro por conocer y decir la verdad. Hasta aquí la presente 

declaración la misma que es leída de principio a fin a la 

compareciente y firma en unidad de acto conmigo el notario 

Público del Cantón La Joya de los Sachas. De todo lo cual doy 

fe.- 

   

 



   "En la ciudad y Cantón Joya de los Sachas, Provincia de 

Orellana, República del Ecuador, hoy día seis de 

Septiembre del dos mil once, a las nueve horas treinta 

y ocho minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taipe, 

Notario Público del Cantón, comparece la señora Acosta 

Mora Gloria Anavely, con la finalidad de AAA 

re E 
$de” “a TOA, 

       

  

declaración al pliego de preguntas que ante 

que contestando dice: PRIMERA.- | Mis ; 

apellidos completos son los que 

anteriormente, ecuatoriana, mayor de edad, 

civil soltera, portadora de la cédula de 

número 171188453-4, domiciliada en esta E 

Cantón La Joya de los Sachas, rovincia de E 

SEGUNDA.- Es verdad que le conozco a la señora Avilés 

Taris Sheyla Irlanda por el espacio de diez años; 

TERCERA: Si es verdad de lo que se me pregunta; 

CUARTA.- Si es verdad; QUINTA.- Declaro por conocer y 

lo que he manifestado es la verdad. Hasta aquí la 

presente declaración la misma que es leída de 

principio a fin a la compareciente y firma en unidad 

de acto conmigo el notario Público del Cantón La Joya 

de los Sachas. De todo lo cual doy fe.- 

 


